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Presentación 

 

Señores miembros del jurado: 

En cumplimiento del Reglamento y Títulos de la Universidad César Vallejo presento ante 

ustedes la tesis titulada “La sobrepenalización del delito de falsedad ideológica por la 

calidad del sujeto agente”, cuyo objetivo general es: Analizar si la sobrepenalización del 

artículo 428ª del Código Penal constituye una alternativa para sancionar adecuadamente 

los delitos de falsedad ideológica cometidos por funcionarios públicos. 

Así mismo, la presente investigación consta de siete títulos, el primero trata de la 

introducción que consta de la aproximación temática, el marco teórico, los problemas 

planteados, las diferentes justificaciones y los respectivos objetivos propuestos para esta 

investigación; el segundo, sobre la metodología con la que se ha elaborado considerando 

un enfoque cualitativo y diseño fenomenológico, siendo la muestra seis personas 

especializadas en la materia penal, de quienes se ha recopilado información a través de la 

entrevista; los resultados,  en el cual se hace un análisis e interpretación de las respuestas 

brindadas por los participantes; la discusión, para este capítulo se consideró a  los 

diferentes artículos científicos considerados para esta investigación; y como último 

capítulo tenemos a las conclusiones, las cuales se han obtenido de todo el proceso de 

investigación. 

Se concluye, que efectivamente si se amerita una sobrepenalización del delito de falsedad 

ideológica considerando su calidad de sujeto agente, por cuanto tiene una condición 

especial brindada por el Estado. 

Por lo tanto, someto a su consideración y espero que cumpla con todos los requisitos 

pertinentes de aprobación y así lograr obtener el Título profesional de abogada. 

 

Autora: Jully Yamali Cipra Reyes 
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Resumen 

 

En la presente investigación se ha estudiado el delito de falsedad ideológica cometido por 

los funcionarios públicos el cual se viene frecuentando diariamente más en nuestra 

sociedad, teniendo como problema general: ¿Constituye la sobrepenalización del artículo 

428° del Código Penal, una de las alternativas para sancionar adecuadamente los delitos de 

falsedad ideológica cometidos por funcionarios públicos?, como objetivo general: Analizar 

si la sobrepenalización del artículo 428° del Código Penal constituye una alternativa para 

sancionar adecuadamente los delitos de falsedad ideológica cometidos por funcionarios 

públicos; aplicando una metodología adecuada con enfoque cualitativo y diseño 

fenomenológico; con una población seleccionada a nuestra conveniencia, siendo seis 

profesionales especializados en la materia del Derecho Penal; como resultado obtenido a 

través del análisis de las entrevistas realizadas a los participantes es que hay similitudes y 

discrepancias de los entrevistados con relación al ámbito legal y doctrinario, y enfoque 

personal en relación a autores del delito en investigación. Se establece como conclusiones 

que se debe sobrepenalizar el delito de falsedad ideológica respecto a los funcionario 

públicos, porque a diferencia de terceros, éstos tienen un categoría especial que el Estado 

los brinda; hacer una distinción a los autores del delito para sancionar adecuadamente; 

ejecutar severamente las sanciones que infrinjan el bien jurídico protegido tutelado “fe 

pública”, considerando que no solo afecta a un tercero, sino que al Estado; finalmente se 

debe modificar insertando un agravante al artículo 428° del Código Penal, considerando la 

condición del sujeto agente interviniente en la conducta antijurídica. 

Palabras clave: Sobrepenalización, sanción, agravante, operador estatal. 
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Abstract 

 

In the present investigation we have studied the crime of ideological falsehood committed 

by public officials, which has been frequenting more and more daily in our society, having 

as a general problem: Does it constitute the penalty of article 428 of the Penal Code, one of 

the alternatives to adequately sanction the crimes of ideological falsehood committed by 

public officials? As a general objective: To analyze whether the criminalization of article 

428 of the Penal Code constitutes an alternative to adequately sanction the crimes of 

ideological falsification committed by public officials; applying an adequate methodology 

with a qualitative approach and phenomenological design; with a selected population to 

our convenience, being six professionals specialized in the matter of Criminal Law; The 

result obtained through the analysis of the interviews carried out with the participants is 

that there are similarities and discrepancies of the interviewees in relation to the legal and 

doctrinal scope, and personal approach in relation to the authors of the crime in 

investigation. It is established as conclusions that it is necessary to penalize the crime of 

ideological falsity with respect to public officials, because unlike third parties, they have a 

special category that the State provides; make a distinction to the perpetrators of the crime 

to sanction adequately; to execute severely the sanctions that infringe the protected legal 

good protected "public faith", considering that it not only affects a third party, but the 

State; finally it must be modified by inserting an aggravating circumstance into article 428 

of the Criminal Code, considering the condition of the agent subject intervening in the 

unlawful conduct. 

Keywords: Penalty, sanction, aggravating, stateoperator.
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1.1. Aproximación temática 

El delito de falsedad ideológica en nuestro país se viene incrementando con mayor 

frecuencia afectando a la sociedad y sobre todo al Estado. Éstas conductas vienen 

afectando a la fe pública; y esto nos es indignante porque es cometido por algunos 

funcionarios y servidores públicos, quienes hacen insertar manifestaciones falsas no solo 

en su hoja de vida, sino además en documentos públicos, y que éstos vulneran los bienes 

jurídicos protegidos; y que además persiguen otros tipos de delitos, por ende devienen en 

una necesidad perentoria el tener que ver soluciones prácticas a esta situación anómala; por 

estas razones es necesario realizar una investigación y así proponer una regulación de la 

sobrepenalización en el tema de investigación, teniendo en cuenta la calidad del sujeto 

actor y por la conducta de “insertar y hacer insertar” información falsa y así tratar de dar 

solución a la problemática; puesto que creemos que los agentes actores por la calidad del 

sujeto no están siendo sancionados proporcionalmente pese a que existe una regulación 

normativa la cual no se está aplicando para esta conducta atípica.   

La falacias manifestadas por los funcionarios se viene incrementando y esto se puede decir 

que ocurre porque no hay una sanción proporcional por su calidad de agente, ya sean 

funcionarios o servidores públicos, y que como la sanción penal no es más que igual que 

sancionar a un tercero; y no se considera su condición agravante, pese que para la comisión 

de este delito, el funcionario o servidor público conoce que este delito es cometido 

dolosamente porque los funcionarios tienen pleno conocimiento del tipo penal y de su 

respectiva sanción y que acarrearía otros tipos de delitos y que también es un iter críminis 

para otros delitos; pero como no tienen una debida sanción éstos mismos vienen 

cometiéndolo, por ende a diario se viene realizando estas conductas delictivas, afirmando y 

aceptados como verdad oficial, manifestaciones totalmente falsas. 

Se ha apreciado que se han procesado a personas públicas, por así decirlo, que han sido 

sentenciados con la misma pena que a un particular y porque así también lo establece el 

tipo penal, pero creemos que no es conveniente porque tiene otra calidad de sujeto y que 

también por otro lado no son encuadrados correctamente las conductas jurídicas de 

falsedad ideológica al tipo penal como tal, sino que para algunos operadores les hace por 

así decirlo más fácil, encuadrar dicha conducta al tipo penal de falsificación de 

documentos, y que esta conducta si es sancionada con una pena con mucho mayor grave y 
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casi a ser duplicada y se cree conveniente adecuar esa sanción tanto para la falsedad 

ideológica por su calidad de sujeto agente, en este caso a los funcionarios públicos. 

En la temática del tema en investigación, delito de falsedad ideológica, regula los verbos 

rectores de “insertar” y “hacer insertar” el cual establece que el engaño incurre en insertar 

la información falsa sobre un documento público y por lo tanto, resulta necesario 

establecer que la investigación ahonda al verbo rector de “hacer insertar”, debido que es 

necesario establecer que éste acto lo puede hacer ya sea un funcionario o servidos público, 

o un tercero, y que en el supuesto del otro verbo “insertar” se entiende que solo podría 

participar un agente en condición de funcionario o servidor público que en desempeño de 

sus funciones y que al estar en cumplimiento de sus atribuciones y funciones otorgaría a un 

acto ilícito una presunción de autenticidad que no posee, y que a su vez reviste mayor 

gravedad, asimismo el objeto material con información falsaria pierde valor frente a los 

terceros quienes actúan de buena fe, debido a la conducta. 

En nuestra normativa legislativa, el delito de falsedad ideológica se encuentra tipificado en 

el artículo 428° del Código Penal, en el cual se menciona que el que hace insertar en un 

documento especifico falacias manifestaciones concernientes a hechos que deban probarse 

con el mismo y con el objetivo de usarlo como si dichas manifestaciones sean veraces, esto 

serán sancionados con una pena no menor de tres años ni mayor de seis años de pena 

privativa de la libertad, teniendo en cuenta resultaría prejudicial de darlo uso; pero esto 

debemos tener en cuenta que el delito se va a considerar rigiéndonos de su verbos rectores 

de “insertar” y“hacer insertar” la información falsa en un documento público (Minjus, 

2016, p. 249). 

Por otro lado, vemos como los congresistas hacen insertar informaciones falsas en sus 

documentos relacionados a su hoja de vida vulnerando así el bien jurídicos protegido; los 

cuales vienen afectando a la sociedad; porque debido a estas conductas ya la sociedad 

acarrea una cierta creación dubitativa en la documentación y que también de ellos se 

acarrea un desliz para la comisión de otros delitos; y que esta conducta delictiva vaya en 

aumento y que como estos, funcionarios, no son investigados y sancionados drásticamente, 

y si lo son, solo se rigen por la sanción tipificada en nuestro ordenamiento penal la cual 

consideramos que no es proporcional por su condición de sujeto agente, porque ésta 

sanción debe ser sancionado un tercero y no un funcionario o servidor, pues éstos últimos 
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en las investigaciones se debe tener en cuenta el agravante, como sujeto tal que también el 

mismo ordenamiento jurídico lo establece. 

Por cuanto existen normas legales que así lo han establecido, entonces aparece la fe 

pública concebida como la garantía que concede el Estado a sus gobernados, asumiendo 

que los sucesos que incumben al Derecho son auténticos y genuinos, pues al hallarse estos 

conferidos de fe pública y haber intervenido un sujeto facultado por el Estado, constituye 

un bien jurídico colectivo, en razón de que con su transgresión no solo se perjudica la fe 

personal de una persona o de un conjunto de individuos en un sumario en concreto, sino de 

toda la sociedad y al Estado. Por ende, es urgente la necesidad de materializar su 

protección mediante una norma jurídica que plasme la fiabilidad y eficacia del documento, 

a través de la implantación de una adecuada y meticulosa política criminal, que admita 

homogeneizar juicios sobre su regulación jurídica, en pro de garantizar la seguridad del 

tráfico jurídico, para que de este modo la administrados obtengan tranquilidad la sociedad 

y sobre todo el Estado. 

Urtecho (2008). “El perjuicio como elemento del tipo en los delitos de falsedad 

documental: Consecuencias de la proposición ambigua del tipo legal e interpretación 

teórica deficiente”. (Tesis para obtener doctorado, Universidad Nacional de Trujillo). 

Trujillo, Perú. Su objetivo fue determinar las consecuencias negativas que están generando 

la proposición ambigua e interpretación teórica deficiente y discordante del tipo legal de 

los delitos de falsificación de documentos. Se entiende que para la comisión del delito 

contra la fe pública es totalmente dolosa, es decir; el sujeto con plena voluntad y 

conciencia, busca perjudicar la buena fe pública de la ciudadanía, porque el sujeto es 

consciente de que la información que emite es totalmente falsa y que sus objetivos son 

beneficios propios. Por lo tanto, las relaciones jurídicas que nacen de ellos y puesto que de 

los mismos se adquieren derechos y contraen obligaciones intersubjetivas manifestando así 

su relevancia en la sociedad en perjuicio del desarrollo de las relaciones intersubjetivas, en 

cuanto los sujetos materializan sus manifestaciones, declaraciones de voluntad, 

aseveraciones de verdad, y mediante ello promover o desestimar pretensiones jurídicas, y 

de probar hechos jurídicamente relevantes. Además; la circulación de los mismos, también, 

ponen en tentativa de cometer otro tipo delictivo, y así van aumentando el riesgo del tráfico 

de documentos falsos.      
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Calderón (2016). “Teoría de la pena y determinación judicial de la pena”, “Análisis de las 

circunstancias especiales de atenuación y agravación de la pena”. (Tesis para obtener el 

grado de Abogada, Universidad Nacional Mayor de San Marcos). Lima, Perú. Cuyo 

objetivo fue recalcar que el presente trabajo era bastante pormenorizado de las 

circunstancias especiales de atenuación y agravación de la pena, porque se analizaba de 

forma exhaustiva todas las exigencias y circunstancias, tanto atenuantes como agravantes 

en el Código Penal, en los diversos tipos y  figuras delictivas; pero lo trascendental y que 

es de suma utilidad para la presente investigación, en el análisis del artículo 46°-A del 

código aludido, porque allí radica la importancia del tema porque justamente aquí se 

encuentra la circunstancia agravante, por la naturaleza del sujeto agente aludiendo a su 

calidad de los sujetos encontrando de esta manera un precedente valiosísimo para nuestra 

investigación lo que hace validar nuestra tesis, sobrepenalizadora, como excepción a la 

regla que es la proporcionalidad de la pena, engarzada al bien jurídico protegido. 

García (2013). “El Delito de Falsedad Ideológica”. (Tesis para licenciatura, Universidad de 

El Salvador). El Salvador, Guatemala. Por el cual delito de Falsedad Ideológica abarca en 

niveles internacionales, porque debido a los estudios realizados y en un análisis de 

sentencia en El Salvador, es un iter críminis y que más claro es para la comisión del delito 

de Estafa, puesto que al insertar informaciones falsas en documentos da una perspectiva 

distinta a la realidad, ocultando las verdaderas intenciones de los sujetos agentes y así 

lograr sus beneficios lucrativos en los diferentes ámbitos de aplicación de la conducta 

delictiva. 

Arévalo (2017). “Abuso de firma el blanco- Falsedad Ideológica”. (Tesis para obtener el 

grado de licenciatura en Criminalística, Universidad Católica de Salta Delegación San 

Salvador de Jujuy). Jujuy, Argentina. Si bien es cierto y según la autora a analizar, las 

consecuencias que acarrea este tipo de conducta antijurídica, ya sea en diferentes 

manifestaciones falsas es reprochable por la sociedad en general, puesto que afecta a los 

bienes jurídicos, la fe pública y el tráfico jurídico documental; además, afecta al 

patrimonio debido a que al constituirse una firma en un documento en blanco se presta 

para abusar de dicha firma y el documento en sí, constituyéndose un peligro concreto de 

índole patrimonial y con ánimo de perjudicar a un tercero; por lo tanto, solo bastara que se 

aperture la posibilidad de peligro y que debido a sus efectos que dicho documento pueda 

asumir en sus relaciones entre las personas; también debemos de considerar que el 
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patrimonio afectado con el acto delictivo deriva la utilidad económica que es susceptible 

de estimación dineraria. 

Es por ello que se ve la necesidad de realizar una investigación de la sobrepenalización de 

estos delitos de falsedad ideológica, pues resulta una circunstancia necesaria otorgar e 

insertar una sanción más drástica que sirva como reflexión el aumento de las penas cuando 

se crea necesario y considerando la condición de cada agente activo de la conducta 

delictiva. Asimismo, si bien es cierto existe el principio de igualdad ante la ley, también 

existe la proporcionalidad de sanciones; además, concurren excepciones que se confirman 

en la necesidad de sobrepenalizar lo delitos cometido según la calidad del sujeto actor y 

ahora nos vemos en plena necesidad puesto que como se dijo acarrea un problema social y 

político que perjudica el desarrollo y progreso de la sociedad, por lo que se requieren penas 

más severas a fin de limitar esta incidencia criminal. 

1.2. Marco teórico 

El delito de falsedad tuvo como origen en las épocas de la edad antigua, según 

investigadores de la perspectiva histórica este delito ya se observaba en la Ley de las XII 

tablas y en la Ley de Cornelia, en las cuales ya existían una variedad de engaños contra 

otros. En el Derecho Romano existía la alteración de los testamentos y las monedas (en 

tramites comerciales), por lo cual se determinó el título de falso, el cuan se consideraba 

que los agentes se valían de la confianza estatal que se le otorgaba para adulterar los 

deberes concernientes a su condición. Con respecto a Egipto, se configuro como figura 

autónoma con respecto a otras figuras ilícitas que nació con la práctica de los italianos, y 

así sucesivamente se va implementando de diferentes maneras en la época antigua, a la 

edad media y a la edad contemporánea. Ya en los años 70 a. c. el senado se promulgo un 

reglamento en el cual se estableció ciertas sanciones para aquellas personas que solían 

remplazar documentalmente a otro y así se daba una infinidad de formas de engañar, donde 

poco a poco se fue determinando y clasificando las diferentes maneras de falsedad (García, 

2013, s. p.). 

Además, en los códigos penales como el francés de 1791 es ahí donde ya se introduce la 

sanción para la falsedad, pero aún no se hacía aún la diferenciación de falsedades 

propiamente como tales; en el código italiano de 1890 ya se iban determinando dichas 

conductas atípicas de falsificación como delitos contra la fe pública; además ya se empieza 

a determinar la falsedad documental y la intelectual o ideológica de documentos públicos 
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realizado por funcionarios. Ya en el código penal alemán del año 1870 ya regula el delito 

de falsedad actuada por servidores del estado (García, 2013, p. 92). 

En nuestro país el delito de falsedad ideológica se encuentra estipulado en el 428° del 

Código Penal 1991en el título XIX delitos contra la fe pública, capítulo I falsificación de 

documentos en general, consiste en insertar o hacer insertar manifestaciones falsas o no 

concernientes con la realidad, en un instrumento público, así vulnerando el bien jurídico de 

la fe pública, que insertándose en el tráfico jurídico agrede al Estado; además esta conducta 

es sancionada de tres a seis años de pena privativa de libertad (Minjus, 2016, 376). 

Según Bazán, (2017), la falsedad ideológica se constituye cuando se hace la inserción de 

manifestaciones mendaces en un documento público, siendo este último original en sus 

condiciones esenciales y que solo su contenido es falso. En la conducta atípica contiene 

dos verbos rectores que consisten en insertar o hacer insertar, en situación primera es que 

sólo lo puede hacer un funcionario o notario por su condición y en cumplimiento de sus 

funciones las cuales se prestan para tal conducta; en cambio, en la segunda acción pude 

actuar un funcionario o un tercero particular y que sea mayor de edad, que con la finalidad 

de formalizar un documento brindan falacias y así destinarlo a circular en el tráfico jurídico 

y ser eficaz en alguna relevancia jurídica (párr. 3). 

La falsedad ideológica es aquella que existe cuando contiene declaraciones falsas en un 

acto incluso exteriormente verdadero. El documento no es falso en sus condiciones de 

existencia, sino que son falsas las ideas que en él se quieren afirmar como verdaderas. Ella 

puede consistir en hacer aparecer en el documento como ocurrido algo que en la realidad 

no ocurrió o acaeció de manera distinta (Viveros, 2006, p.214). 

El Poder Judicial del Perú, en el Acuerdo Plenario 5 – 2018, el delito de falsedad 

ideológica no es un delito especial como el anterior, puede ser realizado por cualquier 

persona. La conducta típica recae exclusivamente sobre el contenido de representación del 

documento sin que se modifique ni imiten para nada los signos de autenticidad; es decir, se 

trata de un documento cuya forma es verdadera, así como sus otorgantes, pero que contiene 

declaraciones falsas sobre hechos a cuya prueba está destinado. Además, sus presupuestos 

materiales son la veracidad de su autenticidad y que sea un instrumento público (p. 40). 

Según Muñoz (1987) la falsificación presume siempre apariencia, ya que la falsedad no 

identifica la alteración: una es la naturaleza, la otra una de los géneros de aquel. Es 
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necesaria la presencia previa de un documento o de un verdadero objeto, que por medio de 

algunas instrucciones se altera y al suceder esto, se adultera. Indica la falsedad de otra 

manera la ejecución de un acto o la comisión de un hecho donde no se manifieste esta 

realidad, sino que se emiten definiciones inciertas. Se comete sin necesidad la falsedad de 

la coexistencia anterior de una sustancia de tal manera que no se produce sin ella la 

falsificación (p. 86). 

También, falso es todo lo que se aparta de la verdad, todo aquello que no es verdadero. Sin 

embargo, esta idea de lo falso no es relevante porque el Derecho Penal no se encarga de 

castigar todas las mentiras, sino la mentira en sí misma es impune. La falsedad consiste en 

colocar lo falso en lo que debiera ser verdadero, realizar un acto que carece de autenticidad 

o afirmar lo que no es verdadero (Buompadre 2003, p. 46). 

En cuanto al bien jurídico protegido tenemos a la fe pública, se señala que en una y otra las 

formas instrumentadas suscitan un estado de confianza un simple derecho a la verdad para 

orientarse más bien hacia una exigencia de verdad legal o jurídica, es la confianza general 

que despierta toda institución pública y que por ende ceñirse a la tutela. Por lo tanto, lo que 

se busca en la confiabilidad en general de la autenticidad de los documentos; y también la 

seguridad y fiabilidad en el tráfico jurídico lo que doctrinariamente se comprende; éste 

último consiste en el conjunto de condiciones que faciliten los actos jurídicos firmes y 

consistentes, es decir, la búsqueda de la protección y su generalización (Bazán, 2017, párr. 

6). 

Según Donna (2010) hace mención en cuanta a la fe pública como la confianza habitual 

que avivan los organismos creados por el Estado en esas dos funciones. Más 

específicamente afirma que, el concepto de fe pública debe estrecharse a la tutela, en su 

primera ocupación, de los signos o efectos convenidos que asigna el gobierno con forma de 

obligatoriedad y en su segunda situación, a los acontecimientos judiciales que ciertas 

formas materiales respetan, que son destinadas a los objetos previstos legalmente (p.507) 

El tipo penal del delito de falsedad ideológica, consiste en elaborar un documento en el 

cual materialmente ha sido elaborado legalmente con todos los elementos necesarios para 

surtir efectos jurídicos, pero lo que es falso es su contenido; es decir las manifestaciones 

que han sido introducidas en aquel instrumento público son hechos que no coinciden con la 

realidad. Por lo tanto, se debe entender que se ha introducido falsas afirmaciones y que esta 
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demás resaltar que dicho instrumento tiene un fin diferente y con una finalidad ilícita, para 

perjudicar a terceros (Donna, 2004, p. 203) 

En cuanto al tipo subjetivo el prototipo es un delito doloso, compatible únicamente con el 

dolo directo. En este tipo de figuras no caben el dolo eventual ni las formas imprudentes. 

Asimismo, este pretende la cognición acerca del arquetipo de instrumento en que se 

embute la falsedad, de la falsedad propia y de la peripecia de menoscabo, así como de la 

voluntad de realizar la conducta típica (Bustos, 1991, p.118). 

Con respecto a los verbos rectores que ahondan esta conducta atípica son insertar o hacer 

insertar. En cuanto al primer verbo, la conducta activa de insertar manifestaciones falsas en 

instrumento público solo está relacionada con la actividad de un funcionario o servidor 

público por cuanto en aprovechamiento de su condición y su función realiza tal conducta 

reprochable; en cuanto al otro verbo se relaciona con que un tercero (particular u operador 

estatal) hacen insertar manifestaciones falaces en un documento público, haciendo creer 

que lo que mencionan es verídico; siendo una diferencia entre las conductas de éstos dos 

verbos es que en este último es necesario la presencia de los dos sujetos el activo y el 

pasivo (Buompadre, 2003, p. 605). 

El sujeto es el funcionario público, ya que solo puede ser el autor o quien posea como 

compromiso formar y legitimar el instrumento, en el caso del ejercicio de implantar. 

Mientras que, en el ejercicio de implantar, los autores son los otorgantes del suceso; hacer 

implantar, en tal sentido, quien la falsa afirmación aporta con o sin el conocimiento del 

funcionario, cuando coexiste la obligación legal de expresar la verdad (Bramont-Arias, 

1979, p.92). 

Asimismo, el sujeto pasivo es aquel que sufre las consecuencias de la conducta delictiva; y 

en nuestro tema de investigación por ejemplo es la ciudadanía quienes son afectados 

producto de las consecuencias del insertar manifestaciones falsas en un instrumento 

público. Indica que es quien sufre directa o indirectamente la acción cuando se ha 

consumado el delito, es decir; es el titular del derecho afectado o puesto en peligro, sobre 

quien recaen todos los actos materiales utilizados en la realización del ilícito (Cuello, 2010, 

p.200) 

Esta conducta atípica llega a consumarse cuando el objeto sobre el que se ha consignado 

las falsas declaraciones adquiere la calidad de documento público. El delito se consuma 
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por el perfeccionamiento del instrumento o al adquirir el mismo valor como tal. Con la 

perfección del documento público con todos los requisitos exigidos por ley a pesar de no 

haberse realizado aún los actos necesarios para oponer ante terceros la prueba por él 

constituida, entonces ya en ese preciso momento ha surgido la posibilidad de perjuicio 

(Osorio&Florit, 2010, p. 208). 

Otro elemento que podemos considerar en esta conducta delictiva es el iter críminis el que 

hace referencia al desarrollo del delito; es decir cada una las fases de planificación que 

posee el sujeto activo para el desarrollo del delito desde el momento de ideación para su 

desarrollo hasta la consumación, también es conocida como el camino del delito. La 

consumación es aquella conducta donde se llega a presentar todos los elementos requeridos 

que configuran el tipo penal, y en cuanto al delito de falsedad ideológica la consumación 

llega a concretarse cuando se llega a insertar manifestaciones falsas en un documento que 

se llega a constituir como público, y así finalmente configurándose la existencia del dolo y 

el ánimo de lucro (Pizarro, 2006, p. 257). 

Ahora abordaremos el tema de la sobrepenalización en el delito de falsedad ideológica, que 

una política legislativa cuya finalidad es restituir la alta tasa de crímenes cometidos por 

funcionarios públicos. Este trabajo político-legislativo consistente en el aumento de la 

penalidad para reprimir aquellos delitos que recaen exclusivamente sobre lo comprendido 

y representado en el documento de carácter público, instrumento público, sin que se altere 

ni simule para nada los signos de autenticidad; se incluye dentro del concepto conocido 

como prevención general permisiva, ya que la preocupación del legislador es el problema 

sobre el aumento acelerado de la criminalidad, y la alternativa de solución es también el 

aumento de la sanción penal (Creus & Buompadre, 2004, p. 78). 

Según, el Congreso de la Republica (2018), menciona en la Constitución Política del 

Estado en su artículo 2° inciso 2 que todos tenemos el derecho a ser tratados con igualdad 

ante la ley; pero existen excepciones en normas especiales que en las circunstancias 

correspondientes debemos de tener en cuenta sobre todo si se trata en temas de sanciones 

en protección de los bienes jurídicos protegidos (p. 9). 

Emplear una sanción penal implica reducir la capacidad de delinquir dentro de la sociedad 

hasta lograr incluso la anulación parcial o total de todos estos actos delictivos. La pena 

perjudica la libertad del hombre, bien jurídico más preciado por éste; y desde luego que 
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solo tendrá efecto cuando la sociedad se vea amenazada por el comportamiento delictivo 

del individuo. En conclusión, “la pena es la reducción o supresión del bien jurídico libertad 

perteneciente a una persona” (Bramont-Arias, 2010). 

Principio de proporcionalidad se impone al momento de determinar la sanción, este 

principio se invoca con el objetivo de evitar una sanción desmedida en la que como 

consecuencia conlleva a una privación del derecho a la libertad personal, esta se aplica 

para proteger el bien jurídico de las afectaciones por un hecho punible. Para establecer este 

principio sobre el hecho delictivo cometido debe existir una proporción específica donde el 

juez deberá de evaluar y examinar el nivel de lesividad   del bien jurídico afectado, siendo 

así el grado de afectación deberá ser equivalente al grado de punición. En este principio 

nos señala claramente que las sanciones se deben establecer de acuerdo el grado de agravio 

y que las penas sean proporcionales al acto lesivo; de acuerdo a lo mencionado, si 

aplicamos estos elementos en el delito de falsedad ideológica referente a la calidad del 

sujeto agente, entonces la sanción debería ser mayor con respecto a un sujeto que no tiene 

una calidad especial otorgada por el Estado, que sería un funcionario o servidor público. 

Entonces, es importante resaltar que la aplicación del principio de proporcionalidad debe 

ser razonable, cuya interpretación y determinación de la sanción deber ser la adecuada está 

relacionada a la lógica y axiológica sobre las circunstancias relevantes, de esta manera se 

garantiza una evaluación legitima sobre la conducta punible (Herrera, 2011, p.55). 

Para Castro, el funcionario público que en el ejercicio de sus funciones expida un 

documento público con contenido falso será sancionado con 64 a 144 meses de prisión, y 

con 80 a 180 meses de inhabilitación para ejercer sus derechos y funciones, lo que 

podemos observar que en la legislación colombiana está bien determinado la condición y 

sanción de los servidores públicos, y si comparamos la sanción con nuestra normativa nos 

damos cuenta que es ineficaz (2017, párr. 2). 

De otro ámbito, la política criminal persigue ejecutar los mecanismos más eficaces para 

que esta manera se cumpla los fines del Derecho Penal, determinando los logros que debe 

proyectarse y los detalles que no debe descuidar durante la práctica y formulación; la 

política criminal es el programa criminal, es decir el mecanismo penal que inspira y 

evidencia un estado en la legislación penal (Bustos, 1991, p. 98). 
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La dogmática crítica vigente demanda la unidad sistemática entre Derecho penal y política 

criminal, y confirma los aspectos más trascendentales del sistema penal como precisos 

requisitos político-criminales. Se respalda la posición por una atinada ejecución del sistema 

penal, donde la política criminal ya no es considerada como un factor superficial al sistema 

jurídico-penal, sino es una categoría definitiva de su contenido. Es imposible que la 

política criminal pretenda hacer frente a la criminalidad a cualquier costo, sin combatir 

contra el delito bajo criterios de legalidad, ya que un Estado social de Derecho involucra 

una política. También, hay que considerar que las sanciones penales persiguen una 

finalidad, sin embargo, en varias ocasiones pasan desapercibidos al momento de tipificar y 

sancionar los hechos delictivos. La finalidad de la pena se relaciona con el hecho de 

mantener la convivencia y funcionamiento en la sociedad; es decir cumple una función de 

prevención general (Cuello, 2010, p. 79) 

La pena como se conoce, es determinada como una sanción donde la autoridad legalmente 

determinada y competente a través de un debido proceso; tiene la potestad de retener un 

bien jurídico de quien se le acusa como responsable de la comisión de un delito. “Las 

penas pretenden que el actor que ejecutó el ilícito penal ya no vuelva a delinquir, es decir 

busca un carácter preventivo” (Bramont-Arias, 2010, p. 169). 

Del mismo modo, en nuestro Código Penal confirma que las funciones de la pena son de 

prevención, protección y resocialización, del mismo artículo señalado se deduce que la 

pena desarrolla principalmente las funciones de prevención especial y prevención general, 

ambas para el sistema jurídico penal. La primera, busca resocializar a quien cometió una 

conducta delictiva, y la cual es sancionada de acuerdo al tipo penal; y la segunda se 

encarga de limitar sus efectos de dicha conducta delictiva, para que no se establezca en la 

sociedad (Prado, 1996, p. 92). 

También debemos tener en cuenta que, la Teoría General del delito se encarga de analizar 

las particularidades que debe presentar todo hecho calificado como delito, ya que existen 

características comunes a todos los delitos y otras que las diferencian unos de otros. La 

teoría general del delito o parte general del Derecho penal se encarga del estudio de estas 

características comunes; y a la parte especial, el estudio de las particularidades específicas 

de cualquier delito. Señala que a raíz de la estructura compleja del delito empezaron las 

amplias discusiones científicas sobre las diferentes interrogantes que se desprende del 

Derecho penal, incluso abarcando la esencia de la autonomía de éste. Luego, inclusive se 
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empezó a discutir otros temas en relación al concepto y método de la ciencia del Derecho 

penal como también el dolo. De ello surge la mentalidad de acreditar jurídicamente la 

posición de la defensa del Derecho penal en general (Calderón, 2017, p.159). 

Por lo tanto, para poder sancionar las conductas delictivas y de acuerdo al ordenamiento 

jurídico, debemos tener en cuenta que no toda conducta delictiva es sancionada de la 

misma manera, pues existe una clasificación de las penas y estas son: Pena privativa de 

libertad, ordena el encierro del imputado dentro de un establecimiento penitenciario; 

perdiendo de esta manera su libertad ambulatoria por determinado tiempo de duración, que 

varía desde la mínima que es de dos días hasta la cadena perpetua, de acuerdo a lo 

estipulado en el artículo 28° del Código Penal;  penas restrictivas de la libertad, imponen 

ciertas limitaciones al condenado sin necesariamente privar totalmente su libertad de 

movimiento, la cual prohíbe, también, al condenado ejercer sus derechos de permanencia 

en el territorio nacional del condenado y su libre tránsito; penas limitativas de derechos, se 

caracterizan por restringir el ejercicio de algunos derechos civiles, económicos y políticos 

de una persona; como también el total goce de su tiempo libre; este tipo de penas presenta 

tres clases, siendo las siguientes: limitación de días libres, en donde el condenado sólo 

debe internarse en un centro carcelario por periodos breves que tienen lugar los días 

sábados, domingos o feriados; prestación de servicios a la comunidad, que es la variante 

especial del trabajo correccional en libertad; e inhabilitación relativo a las incapacidades o 

suspensiones que se pueden imponer a un condenado; y la multa que consiste en la 

obligación que tiene el condenado de retribuir al Estado una cantidad de dinero fijado en 

días multa (Minjus, 2016, p. 57). 

1.3. Formulación del problema 

Problema general 

¿Constituye la sobrepenalización del artículo 428° del Código Penal una de las alternativas 

para sancionar adecuadamente los delitos de falsedad ideológica cometidos por 

funcionarios públicos? 

Problemas específicos 

¿Constituye la imposición de penas más severas una alternativa efectiva para sancionar 

adecuadamente a los funcionarios públicos que infringen la ley a través de la comisión de 

delitos de falsedad ideológica? 
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¿Constituye la determinación de los sujetos intervinientes en la actuación de delitos de 

falsedad ideológica una alternativa para sancionar adecuadamente, sobre todo identificando 

a los funcionarios públicos? 

¿Qué alternativa se puede implementar para la protección de la fe pública dentro del tráfico 

jurídico, sobre todo de aquellas conductas antijurídicas que provienen de los funcionarios o 

servidores públicos? 

1.4. Justificación del problema 

Justificación teórica 

Esta investigación sobre el aumentar la pena por la comisión del delito sobre falsedad 

ideológica, se busca insertar un agravante en el delito en investigación por tener la calidad 

del sujeto agente, y abarcando a los funcionarios públicos, se busca sustentar que éstas 

personas deben ser sancionadas con penas más drásticas; porque no es justo que sean 

sancionados de igual manera que a un tercero, porque las circunstancias no son las mismas; 

además, el mismo cuerpo normativo de la cual se tipifica el delito en investigación, en su 

artículo 46 –A delimita y establece las circunstancias por la cual se debe considerar 

agravantes para los tipos penales, adecuándose como sujeto activo a un funcionario público 

y que también el sistema jurídico nos permite aplicar cuando esta sea necesaria y 

argumentada, en ese sentido en la presente investigación busca a que se regule ese vacío 

existente en nuestra legislación,  de esta manera se administre una justicia igualitaria, 

proporcional, razonable y lógica en cuanto a las sanciones que se le impone a cada 

procesado aplicando una pena más justa y a la vez resocializando a las personas que haya 

cometido este tipo de delito ya que de cierta forma aplicando la sobrepenalización que se 

busca sancionar de manera proporcional al funcionario que cometa este acto delictivo. 

Por lo tanto, es necesario recalcar que con la investigación se analizara en forma 

exhaustiva las circunstancias de agravantes en el Código Penal, en los diferentes tipos y las 

figuras delictivas en el análisis del artículo 46°-A del cuerpo normativo ya mencionado, 

porque es allí en donde radica la importancia del tema, debido a que se encuentra la 

circunstancia que agrava por la calidad del sujeto agente aludiendo a su calidad de sujeto 

activo, como excepción a la regla la cual es la proporcionalidad de la pena, engarzada a los 

bienes jurídicos protegidos. 
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Justificación Metodológica 

Desde una perspectiva metodológica se justifica en cuanto se tendrá que cumplir con los 

métodos y técnicas exigida para la investigación científica para así lograr obtener el rigor 

científico, en la investigación se respetará los procedimientos metodológicos determinados 

por el sistema de investigación; se utilizará como instrumento las entrevistas, y como la 

técnica: la guía de entrevistas y el cuestionario debidamente validado. Y por ende 

tomaremos en cuenta como referencia el Código Penal el delito de falsedad ideológica y el 

articulo que fundamenta los agravante para los delitos; por otro lado pretende darle a la 

población los mecanismos y cómo actuar con mayor énfasis contra la corrupción y 

específicamente contra este tipo de delitos cometidos por los servidores o funcionarios 

públicos, quienes tienen la plena obligación de garantizar la fe pública y al quebrantarla 

deberían hacerse merecedores de penas de más envergaduras. 

Además, académicamente el tema se justifica no solo por su carácter multidisciplinario, 

sino porque nos permite analizar conceptos complejos y polémicos que de por sí ya lo 

justifican, dado a que no hay un criterio uniforme en la doctrina sobre la sobrepenalización 

de las penas. De la misma manera la investigación de enfoque cualitativo nos permite 

aplicar métodos, estrategias válidas y confiables para la ejecución del resultado del 

fenómeno que se encuentra en investigación, ya que se usa el método inductivo, así mismo  

aplicar los métodos de investigación nos va permitir obtener el resultado siendo así si es 

favorable o no para la aplicación dando soluciones a la realidad problemática y observar 

cuan favorable es aplicar, ya que se realizado aplicando el instrumento de entrevista para 

llegar a los resultados. 

Justificación teórica 

En cuanto a la justificación práctica se orienta a identificar al sujeto agente activo, quien 

actúa de manera ilícita, si es un funcionario o servidor público o un tercero quien cometa el 

acto ilícito de hacer insertar o insertar información falsa en un instrumento público, y así 

poder establecer la sanción adecuada y proporcional estableciendo los agravantes que 

puedan existir en el ilícito, ya sea por la calidad del autor, el grado de lesividad y todo tipo 

de circunstancias que ameriten para poder sobrepenalizar el delito en estudio y poder 

encuadrar al tipo penal.  
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Por otro lado, la investigación se realiza porque si analizamos en nuestra actualidad, 

nuestro ordenamiento jurídico en cuanto al tipo penal del delito de falsedad ideológica no 

delimita la calidad del sujeto por su condición como tal (operador estatal o particular) y 

que al momento de calificar la conducta se generaliza la tipicidad de tal manera que al 

momento de sancionar no se toma en consideración la condición del sujeto y su sanción es 

igual para los autores. Esta irregularidad se produce porque no existe una determinación 

correcta en el tipo penal, una determinación de agravantes en el artículo 428° del Código 

Penal que podemos sustentarnos en el artículo general 46-A del mismo cuerpo normativo 

que presenta las circunstancias tanto de atenuantes como agravantes. 

Por otro lado, para individualizar una pena se debe tener en cuenta las circunstancias 

agravantes que concurren y se regulan en el artículo mencionado en el párrafo anterior, que 

se obliga de una u otra manera estimar la gran necesidad de aplicar la máxima sanción 

penal legalmente; por ende buscaremos entender la gran necesidad de tener en cuenta las 

circunstancias para que estos funcionarios o servidores públicos sean sancionados 

adecuadamente, porque se cree la gran necesidad de las sanciones proporcionales. 

Consideramos que ésta agravación es racional porque al revisar la legislación penal, el 

legislador considera que el abuso en la función pública es más grave que la de un 

particular, el primero tiene una condición que el mismo Estado lo ha otorgado esa calidad 

de funcionario o servidor público, y por eso se cree conveniente que no se les debe 

considerar de igual manera. 

Entonces, de esta manera podremos analizar cada uno de los resultados brindados por los 

colaboradores entrevistados y así poder determinar si es necesaria o no la regulación 

jurídica y determinar una sobrepenalización y se pueda sancionar adecuadamente y si se 

puede aplicar para dar solución a nuestra realidad problemática y sobre todo que nos 

permita administrar justicia de manera idónea por la calidad de los sujetos agentes en el 

delito de falsedad ideológica.  

Relevancia 

En la actual sociedad, la esencia de este estudio, incide enormemente en la elaboración de 

diversas actividades que hoy en día se consideran habituales para la colectividad de 

individuos, por lo tanto esta investigación podrá enfocarse a nivel local como a nivel 

nacional; pues la transcendencia jurídica objeto de investigación, exige que se establezca la 
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conducta típica; en razón de brindar seguridad jurídica al bien jurídico penal de fe pública 

y tutelarlo, pues se ve lesionado o es puesto en peligro afectando la coexistencia pacífica 

social y el bien común. 

Contribución 

El tema de investigación ofrecerá un marco teórico sobre importarte en el estudio de la 

sobrepenalización del artículo 428° del código penal en los delitos cometidos por 

funcionario públicos, con la finalidad de lograr un aporte en el Derecho penal, en cuanto se 

refleja un vacío legal en la falta de la determinación del autor por su condición de agente 

de la conducta atípica. Es fundamental establecer la condición del sujeto agente en este 

caso el funcionario público para la determinación de penas más efectivas, por cuanto existe 

la necesidad de reducir la incidencia de la criminalidad de los delitos de falsedad 

ideológica. 

Con la aplicación de penas más severas se debe lograr la prevención de la comisión del 

ilícito penal de falsedad ideológica, pues constituye la puesta en marcha de una política 

estatal predestinada a batallar el origen de la criminalidad en beneficio de la sociedad. 

El nuevo marco legal referido a la sobrepenalización debe contener criterios de eficacia, 

eficiencia y prevención, a fin de evitar vacíos y deficiencias legales en cuanto al delito de 

falsedad ideológica cometidos por los funcionarios públicos, debido a que constituye un 

tipo penal bastante amplio. 

1.5. Supuestos u objetivos de trabajo 

Objetivo general 

Analizar si la sobrepenalización del artículo 428° del Código Penal constituye una 

alternativa para sancionar adecuadamente los delitos de falsedad ideológica cometidos por 

funcionarios públicos. 

Objetivos específicos 

Entender si la imposición de penas más severas constituye una alternativa efectiva para 

sancionar adecuadamente a los funcionarios públicos que infringen la ley a través de la 

comisión de delitos de falsedad ideológica. 
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Describir si la determinación de los sujetos intervinientes en la actuación de delitos de 

falsedad ideológica constituye una alternativa para sancionar adecuadamente, sobre todo 

identificando a los funcionarios públicos. 

Analizar, que alternativa se puede implementar para la protección de la fe pública dentro 

del tráfico jurídico, sobre todo de aquellas conductas antijurídicas que provienen de los 

funcionarios o servidores públicos. 
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II. Método 
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2.1 Diseño de investigación 

El diseño es el fenomenológico, porque iniciaremos identificando el fenómeno y 

seguidamente recopilaremos la información de las personas que tienen ciertas experiencias 

para seguidamente desarrollar una descripción compartida de la esencia de la experiencia 

de las personas en estudio; por intermedio de este diseño se busca describir y comprender 

los fenómenos desde cada percepción de los participantes; por otro lado, parte de un 

método inductivo puesto que existen una gama de realidades subjetivas que descubrir 

construidas en la investigación y por ende se aplica la lógica inductiva; es decir parte de lo 

particular a lo general (Hernández, 2010, p. 493). 

Diseño fenomenológico, ya que no se establece en un esquema teórico, más bien en el 

contexto conocido respecto del cual se realiza un análisis descriptivo basado en las 

experiencias intervenidas para obtener las señales que son indicaciones para descifrar la 

diversidad de símbolos, siendo posible interpretar los procesos y estructuras sociales.  

El Método de investigación es inductivo, puesto que la información que recopilaremos será 

de lo particular a lo general e incluso tomaremos como punto de referencia al mismo 

investigador; además, se caracteriza por la utilización de un diseño flexible para enfrentar 

la realidad y las poblaciones objeto de estudio en cualquiera de sus alternativas (Tamayo, 

2003, p. 58). 

El enfoque es cualitativo porque lo que se busca es comprender e interpretar los fenómenos 

desde la perspectiva interpretativa de cada uno de los participantes. Además, se recolecta 

datos de interés de las relaciones individuales y grupales, esto a través de las preguntas 

abiertas que se les hace a los entrevistados, analizando las vivencias y experiencias 

llegando a definir así los datos cualitativos de las situaciones o fenómenos en investigación 

(Hernández, 2010, p. 9). 

Población y muestra, haremos participes a jueces, fiscales y abogados especializados en la 

materia penal del distrito judicial de Lima y La Libertad, siendo nuestra muestra 06 

participantes entre ellos: 01 Juez, 03 fiscales y 02 abogados especializados en Derecho 

Penal. 

2.2 Método de muestreo 

No probabilístico, por cuanto no se busca generalizar términos de probabilidad y por ende 

tampoco se generaliza los resultados; al investigador le interesa, no el trasladar los 
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resultados de su investigación a una población más extensa, sino que busca una indagación 

cualitativa profunda para lograr alcanzar el objetivo. 

Escenario de estudio 

Para la presente investigación consideraremos como escenario al conjunto de elementos a 

estudiar, la cual es la ciudad de Lima y la cuidad de Trujillo – La Libertar, especificando 

los Juzgados Penales Especializados de la Corte Superior de Justicia de Lima Sur, en 

donde se entrevistó a 01 Juez, en el Módulo de Flagrancia de la institución ya mencionada, 

también se entrevistó a 03 fiscales de las fiscalías penales de diferentes distritos fiscales 

como Lima Norte, Lima Este y a la fiscalía provincial de La Libertad, y por último se 

obtuvo información de 02 abogados, siendo en total nuestra muestra 06 personas siendo 

éstos mismos personas especializadas en el Derecho Penal. 

Caracterización de sujetos 

Tabla N° 01: 

Descripción de sujetos 

Entrevistados   Identificación 

Luis Alberto 

Quispe Choque 

Juez Supremo de la Primera Sala Penal de Apelaciones del Módulo 

de Flagrancia de la Corte Superior de Lima Sur. 

Juez netamente especializado en la materia del Derecho Penal e 

integrante de la Primera Sala Penal de Apelaciones, quien en esa 

instancia es considerado como Vocal, quien se encarga de realizar la 

revisión y la evaluación respectiva de las resoluciones impugnadas 

y elevadas como apelaciones a la instancia correspondiente.  

Ángel Roberto 

Morón Huaco 

Fiscal Adjunto Superior Penal, de la Sexta Fiscalía Superior del 

Distrito Fiscal de Lima Norte. 

 

Alfredo Viera 

Odar 

Fiscal Adjunto Provincial de la Quinta Fiscalía Provincial Mixta de 

San Juan de Lurigancho. 

Investiga todos los tipos delictivos comunes como el homicidio, 

robo, hurto, tráfico de drogas, violaciones, etc. Viene laborando 

como fiscal desde el 2013 hasta la actualidad, en la Quinta Fiscalía 

Mixta de San Juan de Lurigancho, ubicada por el paradero 10 de la 
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avenida de las Flores. 

Luis Gustavo 

Guillermo 

Bringas 

Fiscal Titular Provincial Especializado en Delitos de Corrupción de 

Funcionarios de La Libertad. 

Netamente especializado en la materia de Derecho Penal, encargado 

de investigar y acusar a los funcionarios que realicen conductas 

ilícitas contra la administración pública y en agravio del Estado, 

como el peculado, el cohecho, colusión y demás delitos especiales. 

Freddy Félix 

Hurtado Sánchez 

Abogado Litigante en el distrito Judicial de Lima y Lima Sur, con 

registro de Colegio de Abogados de La Libertad N° 0854 y oficina 

ubicado en el Jr.  Lampa N° 808 - Cercado de Lima.  

Especializado en la materia Penal, quien ejerce su profesión 

litigando enfocado netamente en casos penales, pero asesora en 

algunos casos de otras materias, siendo éstas muy mínimas.  

Jorge Luis Vargas 

Flores 

Abogado Litigante en el distrito Judicial de Lima, con registro de 

Colegio de Abogados de Lima N° 51013 y oficina ubicado en el Jr.  

Los Amautas N° 684 Urb. Zarate – San Juan de Lurigancho - Lima.  

Especializado en la materia Penal, quien ejerce su profesión como 

abogado litigante en diferentes materias del derecho, civil, laboral y 

siendo de mayor proporcionales en casos de temas penales. 

Fuente: elaboración propia. 

En el desarrollo de la presente investigación, se recolectarán los datos a través de 

entrevistas, puesto que resulta una herramienta efectiva y de gran exactitud fundamentada 

en el estudio humano. La información se manejará de acuerdo a los sucesos y aspectos 

sujetos del individuo, como cualidades, creencias, opiniones o valores en correspondencia 

con el contexto que se estudia, analizándolos y comprendiéndolos a fin de respondes a 

cada uno de las preguntas de la presente investigación.  

Tal proceso comprende los siguientes pasos mediante la entrevista: Obtener la 

información, capturar, transcribir y ordenar la información, codificar la información, 

interpretar, comparar y discutir para posteriormente integrar la información (Alvares, 2005, 

p. 45). 
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2.3 Rigor científico 

El presente trabajo se realizó aplicando los conocimientos de la investigación científica, 

procesos y técnicas, sintiendo un franco compromiso como investigador, trabajando con 

honestidad y ética durante todo el proceso; para las reconstrucciones teóricas y la búsqueda 

de la lógica del análisis de las interpretaciones. Por otro, lado se considera equivalente a la 

validez y confiabilidad en cuanto a la investigación cuantitativa, y para se va a considerar: 

Dependencia o consistencia lógica, la credibilidad, la confirmabilidad y transferibilidad 

(Hernández 2010, p. 395). 

Dependencia: Conocida en el enfoque cuantitativo como la confiabilidad, que determina la 

consistencia lógica y estabilidad; en este punto de partida se observa el grado en que 

distintos investigadores que recolecten datos similares en el campo y donde posteriormente 

se realicen los mismos análisis para que generen resultados parecidos. 

Credibilidad: Trata de la correspondencia entre la forma en que los participantes perciben 

los conceptos relacionados con el planteamiento del problema y el modo en que el 

investigador capta las percepciones de cada uno de los participantes. 

Confirmabilidad: Es necesario registrar la documentación completa de las decisiones que 

el investigador tuvo relación con el estudio. Por otro lado, es una estrategia que permite 

analizar los datos y llegar a conclusiones similares. 

Transferencia: El cual no se busca generalizar los resultados que se arrojara del estudio a 

una población la cual sea más amplia, sino que aplicar una esencia a los contextos que se 

identifiquen como similares. 

Técnica 

La técnica la cual se usará será la entrevista, la misma que se utilizará para la recolección 

de datos; donde el investigador adoptará la conversación bilateral conducente a la 

recolección de la información. 

Instrumento 

Instrumento que se usa es el cuestionario o la guía de entrevista la cual permitirá canalizar 

la conversación y así poder registrar la información requerida y relevante para la respectiva 

investigación. 
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2.4 Análisis cualitativo de los datos 

Tabla N° 02: 

Categorización  

CONCEPTOS CATEGORÍAS SUB CATEGORIAS 

El aumenta la pena ante la 

comisión de actos ilícitos se 

invoca a un efecto automático en 

relación a la realidad buscando así 

la pretensión de disminuir los 

actos delictivos (González, 2016, 

p. 5). 

1. Sobrepenalizaci

ón 

1.1 Cumplimiento de la 

pena 

 

1.2 Eficacia penal 

Los sujetos intervinientes en esta 

conducta típica, deben contar con 

una cualidad especial y siendo la 

calidad de funcionario público; 

además, cuando actúen en el 

ejercicio de sus funciones 

(Bramont - Arias1979, p. 92). 

2. Sujetos 

intervinientes  

2.1 Funcionario público  

 

2.2 Particular 

 

Considerado el objeto que 

cualifica y otorga autonomía a la 

falsedad con relación a otras 

figuras delictivas, la cual se 

centra en el objeto de la conducta 

en sí. Por otro lado, los 

documentos se convierten en el 

interés amparado penalmente por 

convertirse en el elemento básico 

de desarrollo social (Bazán, 2017, 

párr. 6.). 

3. Bien jurídico 

protegido  

3.1 Fe pública 

 

3.2 Seguridad y 

fiabilidad del trafico 

jurídico 

El agente que realiza la conducta 

de inserta o hace insertar, en 

instrumento público, 

4. Tipo penal  

4.1 Insertar 

 

4.2 Hacer insertar 
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manifestaciones inciertas a 

hechos que deban probarse con el 

documento, con el objeto de 

emplearlo como si la declaración 

fuera conforme a la verdad 

(Bazán, 2017, párr. 11).  

Fuente: elaboración propia. 

2.5 Aspectos éticos 

En este estudio se busca salvaguardar la identidad de los sujetos investigados; por lo que se 

tomaran en consideración las siguientes consideraciones éticas: 

Consentimiento informado: Se requerirá a los operadores jurídicos y abogados litigantes de 

la ciudad de Lima, la autorización oportuna a fin de realizar la presente investigación, con 

la finalidad de lograr su participación colaborativa y discrecional. 

Confidencialidad: Toda información que se adquiera de los entrevistados en el presente 

estudio, no será difundida ni expuesta bajo ningún supuesto que no sea el rigurosamente 

académico. 

Libre participación: La intervención y contribución de los entrevistados se realizará con su 

debida voluntad y sin que medie ningún tipo de obligación, pues es el presente estudio se 

realiza solamente por el apremio de su importancia y el aporte a la solución de la 

problemática social y jurídica. 
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III. Resultados 
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En la presente investigación se entrevistó a 06 personas especializadas en la materia penal, 

formulando 06 preguntas a cada uno de ellos a través de una guía de entrevista semi 

estructurada; las personas entrevistadas fueron: Dr. Luis Alberto Quispe Choque (Juez), 

Ángel Roberto Morón Huaco (Fiscal), Alfredo Viera (Fiscal), Luis G. Guillermo Bringas 

(Fiscal), Freddy Félix Hurtado Sánchez (abogado) y Jorge Luis Vargas Flores (abogado). 

A continuación analizaremos cada una de las respuestas brindadas por los colaboradores 

para así poder realizar el procesamiento de datos respectivos, y para ello vamos a 

consignar a cada uno de los entrevistados un código: Juez Luis Quispe, como entrevistado 

número 1 (E1); al Fiscal Ángel Morón, como entrevistado número 2 (E2); al fiscal 

Alfredo Viera, entrevistado número 3 (E3); al fiscal Luis Guillermo, como entrevistado 

número 4 (E4), al abogado Freddy Hurtado, como entrevistado número 5 (E5) y al 

abogado Jorge Vargas, como entrevistado número6 (E6). 

Además, evaluaremos el nivel de coincidencia y nivel de discrepancia   entre los seis 

entrevistados, el cual se realizará mediante cuadros consignados para cada pregunta 

planteada en la guía de entrevista. 
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1. ¿Cree Ud. ¿Que los funcionarios públicos que otorgan o consignan información falsa en 

documentos públicos, estén siendo sancionados proporcionalmente según la calidad del 

sujeto agente? 

E 1 E 2 E 3 E 4 E 5 E 6 

No, los funcionarios 

públicos respecto a la 

participación activa 

en la comisión del 

delito deben ser 

gradualmente 

penalizados en el 

sentido de la 

aplicación de una 

respuesta punitiva 

adecuada; y que por 

ahora no están siendo 

sancionados como 

debería ser. En tal 

sentido ya que la 

normatividad penal 

en el artículo 46-A 

del Código Penal nos 

señala una 

circunstancia 

calificada de 

agravación por la 

propia condición de 

funcionarios públicos 

se merecería una 

mayor agravación de 

la pena; aplicando la 

norma general a los 

delitos de tipos 

penales especiales, 

siendo el tipo penal 

del artículo 428°, 

delito de falsedad 

ideológica. 

Sabemos que 

todos somos 

iguales ante la 

Ley de manera 

tal que sancionar 

a una persona 

porque es 

funcionario 

público o es 

servidor público 

con una pena 

más grave lo 

pone en desigual 

frente a otros 

que cometen el 

mismo delito 

pero que no lo 

son; por eso no 

lo encuentro 

mayor 

fundamento para 

agravar esa 

figura; por ende 

lo puedo decir es 

que si un 

funcionario 

público comete 

un delito de 

falsedad 

ideológica está 

sancionado 

conforme lo 

establece el tipo 

penal previsto en 

No, el art. 428° 

del Código Penal, 

en su primer 

párrafo sanciona 

al que inserta y al 

que hace insertar 

en documento 

público 

manifestación que 

no se ajusta a la 

verdad, pero no 

hace una 

distinción del 

sujeto y entonces 

es así que al 

momento de 

sancionar al 

funcionario 

público lo 

sancionan con la 

misma pena que a 

un tercero, y así 

se cree que se les 

está dando la 

misma 

connotación de un 

simple personaje 

que no debería ser 

así, porque éste 

tiene una 

condición 

especial que el 

mismo Estado lo 

ha otorgado. 

Si uno revisa 

toda la 

legislación 

penal, la 

forma en la 

que el 

legislador 

siempre 

considera a 

un 

funcionario 

en la función 

hace 

inferencia a 

que merecen 

una pena 

superior a 

cuando lo 

comete un 

sujeto 

particular y 

quizás si 

resulta 

necesario 

hacer una 

distinción 

penológica 

en afecto que  

un 

funcionario 

público tenga 

una pena 

mayor que el 

sujeto que no 

No, por 

cuanto en 

nuestro país 

casi ninguna 

denuncia ha 

sido 

tramitada 

por el Art. 

428° del 

Código 

Penal, sino 

que han sido 

adecuadas al 

tipo penal 

del Art.427° 

de cuya 

pena resulta 

ser más 

benevolente, 

lo que 

produce que 

los 

funcionarios 

públicos 

investigados 

reciban 

condenas al 

igual que se 

le 

condenaría a 

un 

particular. 

Si, para mí 

la pena debe 

ser y es 

sancionada 

al igual que 

a un tercero, 

y hay que 

tener en 

cuenta los 

agravantes 

y atenuantes 

de la pena y 

si está 

dentro de 

los 

atenuantes, 

se le debería 

aplicar 

dentro del 

tercio 

inferior, y si 

estuviera 

dentro de 

los 

agravantes 

se 

encuadraría 

dentro del 

tercio 

superior. Y 

debemos 

tener en 

cuenta la 

ley 30076. 
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sus párrafo. lo es. 

Nivel de coincidencia 

Los entrevistados que coinciden en que los funcionarios y servidores públicos no están 

siendo sancionados proporcionalmente por su calidad de sujeto agente son los 

entrevistados E1, E3, E4 y E5. Éstos sustentan que existe una distinción cualificada de 

condición que el mismo Estado les ha consignado una categoría especial; y además, pese a 

que existe un artículo donde se sostiene y especifica las circunstancias de agravación de la 

pena, en la cual hallamos la circunstancia de servidor o funcionario público y que en 

atención a ese artículo 46°-A del Código Penal, no se está aplicando y que no es justo que 

estén siendo sancionados al igual que un tercero. 

En cuanto a los entrevistados E2 y E6 consideran en que están siendo sancionados 

correctamente, debido a que se está respetando el derecho fundamental de que todos somos 

iguales ante la Ley, y que el tipo penal está legislado correctamente. 

Nivel de discrepancia 

En cuanto a la discordancia que existen entre los entrevistados E1, E3, E4 Y E5 por cuanto 

manifiestan que las sanciones que se les da a los funcionarios y servidores públicos no 

están siendo acordes con su condición como tales, y que no es correcto de que no se 

diferencie en el tipo penal y mucho menos que existe un agravante; mientas que los 

entrevistados E2 y E6, manifiestan que efectivamente está bien establecido el tipo penal y 

que se ha considerado el derecho fundamental de que todos somos iguales ante la Ley. 

Interpretación: 

Los funcionarios públicos teniendo una categoría especial que el Estado mismo les ha 

otorgado, además a ser parte de la misma institución cometen conductas atípicas 

vulnerando el bien jurídico protegido la “fe pública” en agravio del Estado, y pese a ser 

conocedores de la ilicitud de insertar y hacer insertar manifestaciones falsas en un 

instrumento público actúan. Y muchos aprovechando su condición y en cumplimiento de 

sus funciones lo hacen porque tienen una ideología criminalística, y saben que la sanción 

no es efectiva y recibirán los mismos beneficios que se les da un tercero porque solo así 

está establecido en el tipo penal, pero esto no debería ser así, porque existe la circunstancia 

de agravación de la una norma general y esta se debe aplicar en el tipo penal especial de 

falsedad ideológica.  
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2.- ¿Considera Ud. ¿Que se debería aumentar la pena en este tipo de delitos si el sujeto 

agente tiene la calidad de funcionario público? 

E 1 E 2 E 3 E 4 E 5 E 6 

El reproche penal 

que realiza el 

Estado, 

particularmente 

en los casos de 

los funcionarios 

públicos resulta 

ser proporcional 

en atención a su 

condición de tal, 

toda vez que debe 

contar y tener en 

su esfera de 

conducta deberes 

como lealtad, 

veracidad y 

probidad en su 

actuación y sobre 

todo buena fe. Sin 

olvidar que el 

Derecho Penal es 

la última ratio; sin 

embargo, en 

determinados 

casos específicos 

podría justificarse 

eventualmente la 

agravación de la 

pena, teniendo en 

cuenta considero, 

respecto a la 

calidad 

propiamente del 

agente y la 

afectación a los 

Se cree 

erróneamente 

que 

aumentando las 

penas los 

delitos van a 

disminuir y eso 

es falso y no 

solamente 

porque las 

estadísticas así 

lo demuestran, 

sino porque la 

realidad y la 

primacía de la 

realidad nos 

enseña que por 

más que se 

aumenten las 

penas ese delito 

no va a 

disminuir. Un 

ejemplo 

palpable, es el 

delito de 

feminicidio el 

cual en los años 

2016 no existía 

ese tipo penal o 

la figura de 

feminicidio, y 

luego que se 

creó la figura 

del feminicidio 

ahora hay más 

Sí, por la 

condición que 

lo categoriza 

como 

funcionario o 

servidor 

público y que 

se debería 

consignar 

como un 

agravante en 

el artículo 

428° del 

Código Penal 

sustentándose 

en el art. 

general 46-A 

del mismo 

cuerpo 

normativo que 

implica 

circunstancias 

de agravación 

de los tipos 

penales, en el 

cual denota 

por la calidad 

de funcionario 

público.  

También 

debería 

imponerse 

penas 

accesorias 

como la 

Entendemos 

que sí debería 

haber un 

aumento 

evidentemente 

razonable 

respecto a la 

pena de quien 

no es 

funcionario 

público. 

Si revisamos la 

legislación 

penal, en como 

un legislador 

considera el 

documento 

emitido, el acto 

o el abuso en la 

función pública 

merecen una 

pena superior a 

cuando lo 

comete un 

sujeto 

particular; 

entonces, se 

podría concluir 

que en realidad 

en el art. 428° 

quizás si resulta 

necesario hacer 

una distinción 

penológica en 

afecto que un 

Sí, pero 

como un 

efecto 

disuasivo 

más o menos 

temporal, 

recuérdese 

de que el 

Derecho 

Penal es 

precisamente 

eso, causar 

escarmiento 

en los 

autores de 

dicho delito, 

a efecto de 

que no se 

vuelva 

repetible una 

conducta 

que de 

siempre se 

reprocha 

penalmente, 

y en donde 

se tiene que 

proteger la 

fe pública 

dentro del 

tráfico 

Jurídico 

como bien 

jurídico 

tutelado por 

No, debido a 

que en la 

Constitución 

menciona que 

todos somos 

iguales y que 

además, para 

ello también ya 

existe la Ley 

30076 en la cual 

señala que al 

funcionario 

público tiene 

que ver una 

especificación 

como se le debe 

considerar; por 

consiguiente si 

ya está 

normalizado en 

la Ley ya 

mencionada, no 

se debe tener en 

cuenta el 

artículo 46 – A 

del Código 

Penal, porque se 

estaría 

desnaturalizando 

el tipo penal. 
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bienes jurídicos. feminicidio que 

nunca; por ende 

y con respecto a 

la pregunta creo 

que no. 

inhabilitación 

para que ya no 

ejerza ese 

cargo y poner 

una multa que 

es favor del 

Estado. 

funcionario 

público tenga 

una pena mayor 

que el sujeto 

que no lo es. 

el Estado.    

Nivel de coincidencia 

Cuatro de los seis entrevistados E1, E3, E4 Y E5 consideran que en este tipo penal sí se 

debería aumentar la pena por su condición de calidad propiamente de sujeto agente activo, 

de funcionario o servidor público, si bien es cierto que el Derecho Penal se debe emplear 

en ultima ratio, hay circunstancias que ameritan dicha sobrepenalización razonable 

respecto de quien lo comete; también sostienen que como existe deficiencia en cuanto a la 

identificación del sujeto actor en el delito de falsedad ideológica, se debería efectuar un 

agravante para el tipo penal.  

Los dos restantes E2 y E6, siendo un fiscal y un abogado, quien sustentan que no se 

debería aumentar la pena en ese tipo penal por cuanto se estaría vulnerando el derecho 

fundamental de igualdad ante la ley, y por otro lado si se aumentaría de desnaturalizaría el 

tipo penal de falsedad ideológica. 

Nivel de discrepancia 

Se discrepan en cuanto algunos sí consideran en que se debe sobrepenalizar este tipo de 

delitos, teniendo en cuenta su condición de funcionario o servidor público; y con respecto a 

la posición de los que están en contra del aumento de pena por cuanto se desnaturaliza la 

igualdad ante la Ley y así mismo del tipo penal.  

Interpretación: 

La sobrepenalización con respecto al delito de falsedad ideológica, se debe hacer efectiva 

teniendo en cuenta la calidad del sujeto a pesar de que todos debemos ser considerados 

iguales ante la Ley, también existe el principio de proporcionalidad y el principio de 

excepcionalidad y es ahí donde se debe sustentar la propuesta de la sobrepenalización. Con 

respecto al principio de proporcionalidad, evaluando el grado de lesividad, por otro lado, la 

calidad de funcionario público. Por consiguiente, creemos que se debería sobrepenalizar el 

tipo penal de falsedad ideológica. 
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3.- ¿Si se pusiera en vigencia una sobrepenalización, respecto al delito materia de 

investigación, se podría alcanzar una notable reducción en la comisión de este tipo de 

delitos? 

E 1 E 2 E 3 E 4 E 5 E 6 

Tendríamos 

que sopesar si a 

un funcionario 

público, ésta es 

una persona 

con educación 

con grado de 

cultura sí 

podríamos 

aplicar un fin 

preventivo 

especial, bajo 

el ámbito de 

protección a un 

bien jurídico en 

este caso la fe 

pública, que 

está de por 

medio el dar fe 

de ciertos 

documentos 

públicos y la 

propia calidad 

del funcionario, 

el cual 

exigimos una 

conducta 

adecuada 

expresarle con 

respecto a él 

una mayar pena 

que si 

encontraríamos 

una 

No, lo que 

ocurre es que los 

delitos obedecen 

y el incremento 

de pena obedece 

a que nuestros 

legisladores ven 

un fenómeno 

social recurrente 

en la sociedad, 

crean una figura 

relacionada con 

ese tipo, y 

nuevamente nos 

preguntamos 

¿crear delitos o 

aumentar las 

penas más 

graves 

disminuyen la 

comisión de 

esos delitos?, en 

absoluto que no 

y por ende ya 

esos delitos ya 

hay un tipo 

penal y creemos 

que en absoluto 

nada ayuda de 

que 

incrementándose 

las penas o se 

cree nuevas 

figuras 

No, porque en 

nuestra 

sociedad las 

penas no son 

efectivas en 

esos casos, 

porque como la 

pena es de tres 

a seis años, y 

con los 

beneficios que 

otorga la ley no 

se hacen 

efectivas, lo 

que aquí se 

debería hacer 

es que se hagan 

efectivas para 

que así 

aprendan no 

solo los 

funcionarios o 

servidores 

públicos, sino 

que también los 

terceros. 

Además, creo 

que se debería 

hacer es 

implementar la 

inhabilitación y 

que las penas 

deben ser 

condenatorias. 

Eso es difícil 

saberlo, porque 

los delitos por el 

solo hecho de 

aumentarlo no 

disminuyen  la 

tasa o  la 

incidencia de 

criminalidad, 

eso se ha 

demostrado 

históricamente, 

pero si por lo 

menos al 

margen de que 

no se pueda con 

la sola dación  

de una  norma 

saber si va a 

reducir el delito 

lo cierto por lo 

menos para los 

casos que existe 

y se sancione se 

cubriría de 

manera notable 

de mejor manera 

el injusto esto es 

que siendo un 

injusto mayor el 

hecho cometido 

por un 

funcionario 

merezca también 

Cumple con su rol 

principal que es 

disuasivo, creo que 

si puede contribuir 

en gran medida en 

reducir la comisión 

de este tipo de 

delitos. No 

olvidemos que el 

JUS PUNIENDI, 

como una de las 

atribuciones del 

Estado es el de 

sancionar conductas 

que lesionan un bien 

jurídico tutelado, en 

este caso el tráfico 

jurídico la “fe 

pública”; en nuestra 

actual realidad 

diremos que 

prolifera muchísimo 

éste tipo de delitos, 

coincidentemente en 

épocas de 

elecciones generales 

en la que muchos 

aspirantes a cargos 

Públicos, tratan por 

inventarse una hoja 

de vida y si se 

sancionaría en ese 

momento se evitaría 

delinquir. 

No, por 

cuanto 

existen 

diferentes 

tipos 

penales 

que 

tienen 

una 

sanción 

drástica, 

no se han 

reducido 

mucho 

menos se 

han 

limitado; 

sin 

embargo, 

estos 

delitos 

siguen en 

aumento. 
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justificación. delictivas. una pena mayor 

Nivel de coincidencia 

Los entrevistados E1 y E5, coinciden en se habría una posibilidad de limitar de alguna 

manera las conductas en agravio del Estado a través del delito de falsedad ideológica. 

Los entrevistados E4 y E 3 abordan a que no se reduciría los delitos en estudio, por cuanto 

los factores de actuación delictiva es un fenómeno social por un lado y que por otro lado 

las penas no son efectivas, por cuando son penas reducidas, y con los beneficios que se les 

da, estas sanciones llegan a ser penas suspendidas nada más. 

En cuanto a los entrevistados E2 y E6, mencionan que efectivamente no se lograría reducir. 

Existen otras figuras delictivas a las cuales se les ha impuesto penas más drásticas, pero 

que no se ha obtenido un resultado positivo, sino contrariamente se denota la comisión de 

estos delitos en mayor porcentaje. 

Nivel de discrepancia 

Algunos sostienen, entrevistado E1 y E5 que se podría limitar de alguna manera, sin 

embargo, los demás dicen que no se podría reducir por cuanto tenemos como ejemplo los 

otros tipos penales que se han aumentado la pena o se han sobrecriminalizado y no se ha 

obtenido una reducción delictiva. 

Interpretación: 

El aumento de pena con respecto al delito de materia en investigación, no se lograría 

reducir porque si bien es cierto hasta el momento no se ha empleado en el tipo penal en sí, 

pero tenemos como ejemplo otros tipos penales en los cuales se han impuesto sanciones 

muy drásticas pero que hasta el momento no hemos alcanzado una notable reducción de las 

conductas delictivas, y esto también las estadísticas y la estudios realizados en otros 

ambientes han demostrado la deficiencia de la sobrepenalización; pero si de alguna manera 

se hallaría un cierto nivel de limitación. 
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4.- ¿De qué manera se puede incrementar la protección al bien jurídico tutelado “fe 

pública” dentro del tráfico jurídico?  

E 1 E 2 E 3 E 4 E 5 E 6 

Se tendría 

que evaluar 

en primer 

lugar, de 

quien 

causaría 

mayor 

perjuicio, el 

funcionario 

o servidor 

público que 

inserta o el 

tercero que 

sin ser 

funcionario 

público se 

vale del 

funcionario 

público 

para hacer 

insertar, por 

ende, 

podremos 

evaluar a 

quien se le 

daría mayor 

reproche si 

al propio 

funcionario 

público o al 

tercero que 

se vale de 

un 

funcionario 

público. 

Dando una 

buena 

educación y 

valores, tanto 

en los hogares 

como en las 

escuelas. 

Además, 

debemos apelar 

al buen 

razonamiento, 

al raciocinio a 

que las 

personas que 

tenemos que 

ver con el 

tráfico jurídico 

de documentos, 

que actúen 

bien, porque 

hay un 

principio en el 

Código 

Procesal Civil, 

el cual 

menciona que 

todos los 

abogados 

deben actuar 

con probidad y 

entonces así si 

se podría 

reducir de 

algún modo los 

delitos de 

A nivel 

administrativo se 

debería reglamentar 

cada una de las 

funciones 

específicas que 

tiene cada 

funcionario y 

servidor público y 

en estos casos se 

debería empezar 

ahí. 

Por otro lado, la Ley 

de Procedimientos 

Administrativos, 

también provee 

sanciones de multas, 

suspensión, 

amonestación, 

siendo estas 

enumeradas 

llegando así a ser 

hasta despedidos de 

sus centros de 

trabajo. 

Por otro lado, 

también se debería 

solucionar un 

problema social, en 

cuanto a una buena 

remuneración a los 

funcionarios y 

servidores públicos, 

y con buen 

incentivo 

En realidad, es 

difícil de 

responder, 

porque ya 

existen delitos 

de falsedad 

ideológica, 

falsedad 

documentaria, 

falsedad 

genérica que 

es residual 

que por tanto 

prevé todo 

tipo de 

falsedad, 

habría que 

pensar en otra 

fórmula penal, 

pero por lo 

menos a nivel 

de protección 

creo que tiene 

suficiente 

protección a 

nivel penal, a 

nivel de la 

pena si ya 

dijimos que el 

funcionario 

público tiene 

mayor pena 

que la gente 

que no lo es. 

Creemos que 

incrementar la 

pena en ése 

especifico caso 

de falsedad 

ideológica, 

desde el punto 

de vista de la 

teoría 

maximalista, 

que a decir 

verdad ya ha 

sido por siglos 

criticada y en 

el mundo 

civilizado cada 

día más se va 

abriendo paso 

la teoría 

minimalista,  

Una 

incrementando 

tecnología de 

punta 

haciéndolos 

cada día más 

infalsificables 

los 

documentos 

públicos que 

por estar 

expedido por 

funcionario 

Público. 

En principio de 

debe aumentar 

los filtros para 

poder contratar a 

personas que 

formen parte de 

la 

administración 

pública.  

Si bien es cierto 

la mayoría de 

instituciones 

públicas piden 

certificados de 

antecedentes 

penales y 

policiales, pero 

no toman en 

cuenta la calidad 

moral, en la 

policía hay 

denuncias que 

solo se toman 

como referencias 

y es más que se 

prohíbe 

mencionar lo 

que es los 

antecedentes de 

las personas que 

han sido 

rehabilitadas. 
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documentos 

falsos. 

económico y 

también su 

capacitación. 

Nivel de coincidencia 

En cuanto a los entrevistados E3, E4 y E6 consideran que las medidas que se podrían 

implementar para la protección a la fe pública, se podrían dar en el ámbito administrativo, 

como limitando y filtrando administrativamente para ingresar y ser parte de la 

administración pública, también ya de ser parte del ámbito administrativo y que en tanto se 

tiene conocimiento de la conducta delictiva se debe tomar acciones administrativas como 

multar, retirarlo del puesto de trabajo e interponer una denuncia inmediatamente. 

Se cree también, que una buena medida preventiva a este delito se daría con el incentivo 

económico y las capacitaciones al personal público, porque en el primer caso, por 

necesidades las personas llegan actuar ilícitamente. 

Nivel de discrepancia 

El entrevistado E2, sostiene que las medidas preventivas y efectivas para proteger el bien 

jurídico protegido de la “fe pública” se darían con una buena educación desde el hogar, 

seguidamente en la escuela con una educación eficiente con valores y principios. 

Con relación a los entrevistado E3, E4 y E6las medidas de protección que darían a la fe 

pública son con las implementaciones administrativas, filtros para el ingreso a la 

administración pública. 

Entrevistados E1 y E5 sostienen que una medida de protección sería el aumento de pena. 

Interpretación: 

Las medidas que se deberían implementar para la protección de bien jurídico protegido la 

“fe pública” serian implementando filtros a nivel administrativo, sancionado mediante 

multas, amonestaciones e incluso se debería llegar hasta la inhabilitación para que no 

vuelva a ejercer más ese cargo del cual fue destituido, por otro lado también, es necesario 

la educación en el hogar y no está demás decirlo que en las escuelas se deberían 

implementar la educación más eficiente; no olvidemos que también se cree necesario 

aumentar la pena privativa de libertar para que sea efectiva y no suspendida. 
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5.- ¿Podría constituir un delito y/o un peligro, el portar un documento público con 

contenido falso?  

E 1 E 2 E 3 E 4 E 5 E 6 

En los 

supuestos de 

falsedad 

ideológica, el 

tipo penal se  

configura con 

el hecho de 

insertar y hacer 

insertar falacias 

en un 

documento 

público; pero 

es evidente que 

el contenido 

siempre va a 

ser utilizado 

con otra 

finalidad; por 

eso muchos 

dicen que la 

falsedad 

ideológica es 

un delito medio 

del cual se 

valen los 

sujetos activos 

para cometer 

otros delitos, 

muchas veces 

el delito no se 

agota con tan 

solo la 

comisión del 

mismo, sino 

que  sirve de 

No, lo que se 

castiga en los 

delitos contra la 

fe pública es: 

falsificar, 

adulterar y el 

hacer uso de 

documentos con 

contenido falso; 

pero si solo lo 

porto el 

documento, pero 

nunca lo hago uso 

de ello, no se 

concretaría 

ningún delito. Es 

más, los delitos 

contra la fe 

pública en los 

artículos 427° y 

428° son delitos 

con potencial 

peligro para el 

bien jurídico 

protegido, es 

decir no necesita 

que se produzca 

perjuicio sino que 

es un potencial 

peligro y que esto 

implica en que 

por lo menos lo 

presente o por lo 

menos haga uso 

del mismo. Pero 

La falsedad ideológica 

es un delito de peligro, 

por cuanto no se 

requiere el resultado, 

por ende, el portar un 

documento de esta 

naturaleza ya tiene un 

propósito porque la 

persona que hace 

ingresar información 

que no es verdadera ya 

tiene un propósito. 

En este caso de insertar 

y hacer insertar 

manifestaciones falsas 

o hacer constar hechos 

que no se ajusten a la 

verdad en un 

documento público o 

un instrumento público 

ya se está cumpliendo 

con el elemento  

Subjetivo del dolo.  

Por otro lado, el tipo 

penal tampoco 

específica de que recién 

se va a sancionar 

cuando se presente el 

documento falso y que 

recién ahí se comete el 

delito, en este caso con 

el tan solo la inserción 

falsa el delito ya se 

consuma y con el 

potencial peligro de que 

En realidad, 

lo veo 

difícil, por 

cuanto los 

tipos 

penales de 

falsedad 

documental 

en nuestro 

código 

penal 

regulan la 

confección 

del 

documento 

a cerca de 

quien lo 

hace por la 

pluralidad 

que 

representa 

por el 

tráfico 

jurídico y 

quien usa el 

documento. 

El solo 

portarlo sin 

uso todavía 

es una etapa 

previa 

preparatoria 

que no tiene 

relevancia 

penal en 

Si podría 

constituir 

un peligro, 

pues se 

podría tratar 

de un 

comienzo 

de 

ejecución o 

de tentativa. 

Un claro 

ejemplo el 

portar un 

DNI con 

estado civil 

de soltero y 

cuando en 

realidad es 

lo contrario, 

y esto 

podría 

perjudicar a 

su cónyuge 

e una venta 

de la 

sociedad de 

gananciales. 

 

Eso ya está 

normado, el 

que hace uso 

del 

documento 

falso ya está 

incurriendo 

en delito, y 

eso durante 

varios años 

no ha sido 

penado, pero 

ahora si ya 

está normado 

el que hace 

uso del 

documento 

falso incurre 

en delito, y 

eso no 

necesita y no 

quiere decir 

que él lo 

haya 

falsificado o 

él lo esté 

falsificando. 

El tan solo 

hacer uso de 

ese 

documento 

falso ya 

incurre en 

delito, mas 

no el 
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medio para 

cometer otros 

delitos cuya 

finalidad 

persigue el 

sujeto activo; 

por ende si 

constituye un 

peligro. 

en cuanto a la 

falsedad 

ideológica, el ya 

cometió el delito 

con tan solo hacer 

insertar la 

información falsa. 

a futuro se va a utilizar 

y causar perjuicio. 

nuestro 

sistema. 

portarlo. 

Nivel de coincidencia 

En cuanto a la pregunta propuesta, los entrevistados E1, E3 y E5 consideran que no es 

delito, pero que efectivamente si resultaría ser un peligro, por cuanto ya el delito de 

falsedad ideológica es considerado un delito de peligro y que, si bien es cierto que con el 

delito penal en investigación se consuma dicho delito con el tan solo de insertar y hacer 

insertar, y pero el portarlo ya se estaría persiguiendo otro tipo delictivo. 

Los entrevistados E2, E4 y E6 consideran que no es un delito el portar un documento falso, 

porque no está tipificado esa conducta solo existe la sanción para quien hace uso, mas no 

para quien lo porta y tampoco resulta ser un peligro porque el portarlo y no lo usa es como 

si no lo tuviese ese documento. 

Nivel de discrepancia 

Los entrevistados E1, E3 y E5 discrepan con los demás entrevistados, en cuanto sostienes 

que, si representan un peligro, porque desde que ya por si ya tener un documento falso es 

porque está persiguiendo un fin y de hecho que es un fin ilícito; por ende, ya esta actitud 

está representando un peligro para la sociedad y sobre todo al Estado. 

Interpretación: 

El portar un documento falso hasta el momento si bien es cierto no está tipificado como un 

delito, pero si podemos considerar que representa un peligro; la misma legislación y la 

doctrina consideran al delito de falsedad ideológica como un delito medio y un delito de 

peligro puesto que crear un documento con manifestaciones falsas, es porque se persigue 

otro fin ilícito y debemos tener en cuenta de que en el tipo penal tratante el delito se 

consuma con la tan sola inserción no acordes a la realidad y que al actuar de esta manera, 

es porque se quiere cometer otro delito. 
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6.- La inserción de informaciones falsas en documentos públicos, ¿qué consecuencias 

jurídicas causaría al portador, si este lo coloca en su hoja de vida?  

E 1 E 2 E 3 E 4 E 5 E 6 

La afectación a 

su deber estatal 

para conducirse 

de manera 

apropiada con 

los principios 

éticos. Por otro 

lado, diríamos 

que se haría 

merecedora de 

una sanción 

administrativa 

dentro de su 

ámbito 

institucional; 

en el ámbito 

penal, un 

reproche penal 

por la 

conducta; por 

otro lado nunca 

debemos 

confundir que 

por que existe 

una sanción 

administrativa 

esto ya impida 

la sanción 

penal y eso no 

es así 

definitivamente

. 

Las 

personas 

afrontarí

an las 

sancione

s 

administr

ativas y 

privativa

s de 

libertad; 

en cuanto 

a la 

segunda 

se podría 

hallar la 

facultad 

de 

encuadra

r esas 

conducta

s al tipo 

penal de 

la 

falsedad 

genérica. 

 

Si se hace 

insertar 

manifestaci

ones falsas 

o si inserto 

información 

falsa en un 

instrumento 

público es 

porque hay 

un 

propósito, y 

si se inserta 

en la hoja 

de vida ya 

se está 

utilizando 

ese 

documento 

y que se 

encuadra 

esa 

conducta en 

el tipo 

penal del 

428° del 

Código 

Penal. 

Ahí si tiene 

consecuencias 

por que la 

situación 

varía, esto es 

de que varía 

en el sentido 

que dé se usa 

el documento 

con el efecto 

de colocarlo 

en una hoja 

de vida y 

pretendemos 

presentarlo 

por ejemplo 

para un 

concurso 

público o un 

acto similar el 

uso de 

documento si 

está 

sancionado. 

Invalidar su 

postulación o 

su solicitud 

rogatoria, y 

que casi todas 

las 

instituciones 

públicas, se 

reservan el 

derecho a 

interponer 

denuncias 

penales de 

comprobarse 

falsedad en 

los supuestos 

mencionados. 

También 

acarrearía la 

suspensión y 

hasta la 

inhabilitación. 

El simple hecho de usar 

un documento falso ya 

se crea un perjuicio, para 

que una persona cometa 

delitos de falsificación 

de documentos tiene que 

causar agravio y 

solamente establece que 

se le va a sancionar a ese 

agente, pero se cree que 

el tan simple hecho de 

hacerlo uso de dicho 

documento falso ya debe 

ser pasible de una pena, 

porque hay un interés de 

por medio para 

beneficiar a alguien. Y si 

hablamos de perjuicio, 

el perjudicado en este 

caso es el Estado; 

entonces, debe 

modificarse ya que no es 

necesario que haya un 

perjuicio para que se le 

sancione, sino que con 

tan solo el hecho de 

presentar un documento 

falso ya debe ser pasible 

para una sanción. 

Nivel de coincidencia 

Con respecto a esta pregunta todos los entrevistados coinciden en que la información 
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falsa consignada por los funcionarios públicos, en su hoja de vida debería ser 

merecedores de la sanción penal y administrativa. 

Interpretación: 

La inserción de información falsa en documentos personales, lo que causaría a los actores 

es ser merecedores de las sanciones tanto administrativas como penales; en cuanto a la 

primera con penas privativas de libertar, multas, inhabilitación entre otras, y con respecto 

a las segundas, seria las amonestaciones y hasta ser suspendidas de su cargo y afectación 

a su deber estatal. 
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IV. Discusión 
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Con respecto a la discusión que se realizara tomaremos en cuenta nuestra información 

revisada a nivel nacional e internacional a los autores que discrepan y coinciden con 

nuestro tema en investigación, revisando y analizando cada uno de ellos a nivel legal y 

doctrinario. 

En cuanto a la información brindada por los expertos en la materia penal, se obtuvo en 

cuanto al cuestionamiento de que si los funcionarios o servidores públicos están siendo 

sancionados adecuadamente con respecto al tipo penal de falsedad ideológica, cuatro de los 

entrevistados consideran que no, pese a tener una categoría especial que lo connota el 

Estado, y que ésta es una circunstancia de agravación de la pena por su calidad de agente; 

sin embargo, el tipo penal no hace una distinción por la calidad del sujeto agente y por 

ende se le considera una sanción al igual que a una persona que no tiene esa categoría. Por 

otro lado, existen dos opiniones de los entrevistados que creen que sí, por cuanto están 

respetando el derecho fundamental de que todos somos iguales ante la Ley. Pero a opinión 

personal, también sustento de que no es justo de que estén siendo sancionados con una 

pena no acorde por su condición de funcionario o servidor público, porque muchos de 

estos en aprovechamiento de sus funciones o su condición afectan al Estado. 

En el Código Penal en su artículo 428° señala la sanción para los autores, ya sean 

funcionarios o servidores públicos, o particulares que insertan o hagan insertar falacias en 

un instrumento público es de 3 a 6 años de pena privativa de libertad; sin embargo, en los 

resultados brindado por los entrevistados se cree que no debería ser así. Es decir, para una 

sanción se debería tener en cuenta la calidad de los sujetos autores y determinar su 

condición de cada uno de ellos para ser sancionados adecuadamente y de acuerdo al 

principio de proporcionalidad; en cuanto a los operadores estatales se deben incrementar la 

pena porque si se sigue sancionando como está ahora tipificado en el cuerpo normativo en 

mención se sigue desnaturalizando la norma general que establece las circunstancias de la 

agravación de la pena. 

En cuanto al acuerdo plenario 5 -2008/CJ-116, conforme a dicha disposición, el 

procedimiento a seguir comprende dos fases: 1. Como pena básica se elige a la pena más 

grave de las conminadas para los delitos integrantes del concurso y 2. Los otros delitos de 

menor gravedad deben ser considerados como circunstancias agravantes para graduar la 

pena concreta y alcanzar la más severa represión; por consiguiente, nuestro cuerpo 

normativo penal lo que debería hacer es establecer una clara sanción para los funcionarios 
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o servidores públicos, determinando su condición como tales frente a un tercero que lo 

carece de dicha consignación y así diferenciar la sanción; porque como bien claro lo 

explica el fiscal adjunto Alfredo Viera Odar, los funcionarios tienen una categoría muy 

resaltante que les ha brindado el mismo Estado y que éstos tiene la total intención de 

cometer agravio frente al Estado, y por ende se debe determinar a cada uno de los autores 

del delito. 

La casación N° 966 – 2017 de Ica, sostiene que los argumentos que emitió el Colegiado 

Superior (que el Fiscal  Provincial  expresó  conformidad  de  la  decisión),  son  inexactos,  

pues  el representante del Ministerio Público no expresó tal conformidad y por esta mala  

información un proceso es declarado nulo, y si analizamos ´ésta sentencia, quien inserto se 

cometió el delito de falsedad ideológica por parte del representante estatal; pero que no se 

le ha interpuesto ninguna sanción y entonces es un claro ejemplo de que a algunos 

operadores estatales no se les sanciona como deberían hacerlos; y si tomado en cuenta solo 

una sentencia de las muchas que existen, hay una deficiencia en cuanto a correcto 

encuadramiento del tipo penal de falsedad ideológica.  

La Constitución Política del Estado determina que todos debemos ser considerados iguales 

ante la Ley, pero también debemos considerar que existe el principio de proporcionalidad y 

el principio de excepcionalidad y que es ahí donde se debe sustentar la propuesta de la 

sobrepenalización. Con respecto al principio de proporcionalidad, evaluando el grado de 

lesividad y por otro lado la calidad de funcionario público. Por consiguiente, creemos que 

la sobrepenalizar el tipo penal se debe consignar y no quizá con la gran posibilidad de 

reducir esta conducta delictiva, sino que en el cuerpo normativo penal encontramos las 

circunstancias de agravación de la pena, por un lado los operadores estatales sean 

adecuadamente y proporcionalmente sancionados y de alguna manera tratar de limitar tal 

conducta; con referencia a la información brindada por el entrevistado, el fiscal provincial 

de anticorrupción de funcionarios llega a la considerar que efectivamente no se reducirá el 

delito de una manera considerable, sino que lo que se busca es limitar las conductas 

delictivas y estas sean además sancionadas proporcionalmente.  

En la sentencia SU – 074 – del 5 febrero del 2014, en Bogotá, un juez no puede argumentar 

que desconoce los documentos que firma, y nadie mejor que él sabía que no asistió al 

trabajo ese día, razones que en su conjunto demostraban la existencia de un actuar doloso, 

por ende fue condenado por falsedad ideológica en documento público a pena privativa de 
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la libertad de 64 meses de prisión y 80 meses de inhabilitación para el ejercicio de 

derechos y funciones públicas y negó los beneficios sustitutivos de la suspensión 

condicional de la pena y prisión domiciliaria; por consiguiente y creemos que en nuestra 

sociedad se debe implementar la sobrepenalización tanto prisión preventiva como en temas 

administrativos. 

Calderón (2017), sostiene que se debe evaluar las particularidades de cada conducta de los 

sujetos y adecuarla al artículo 46° A de Código Penal para así sostener la agravación de la 

pena según las diferentes circunstancias que ameriten para tal hecho. Además, si se debería 

aumentar la pena a los funcionarios o servidores públicos que inserten o hagan insertar 

información falsa en instrumento público; por ende, suelo estar de acuerdo, porque si bien 

es cierto que debemos ser tratados con igualdad ante la Ley debemos tener en cuenta que 

existe un principio de proporcionalidad de penas y un principio de excepcionalidad. 

Además, este funcionario público tiene una calidad especial que lo diferencia de los 

terceros, y que además aprovechándose de su condición delinquen, entonces se debe 

imponer el artículo 46° - A al tipo penal especial, por otro lado, consideramos que se 

debería consignar como un agravante de pena en el artículo 428° del Código Penal. 

Según Urtecho, a través de su enfoque cuantitativo concluye que se debe en primer lugar 

determinar las consecuencias negativas que generan una conducta delictiva, para luego 

buscar alternativa; pero creemos que no se debe esperar los resultados, puesto que la 

falsedad ideológica es un delito medio y considerado como un delito de peligro y por ende, 

no se debe esperar y avaluar las consecuencias, sino que al momento de materializar el 

documento a instrumento público ya se considera que el delito ya se cometió; es decir, el 

delito de falsedad ideológica se consuma al momento de insertar y hacer insertar 

información falsa, y que esperar posteriormente a las consecuencias, que se puedan 

desprender de esta, ya se estaría considerando y permitiendo de que se cometa otro delito 

porque la finalidad de esta conducta es esa, continuar con la cadena delictiva; ya sea 

continuar afectando al Estado. 

También tenemos a Bustos (1991), que mediante estudios determina que la política 

criminal persigue mecanismos alternativos eficaces para limitar las conductas criminales, y 

considera que el aumento de pena no es una alternativa eficaz para reducir los delitos; pero 

en cuanto a los entrevistados E1 y E5 con respecto, si el aumento de pena podría reducir el 

delito en materia de investigación, consideramos de con el aumento de pena no se puede 
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determinar sobre la reducción de dicha conducta atípica, pero consideramos que podría 

limitarse en alguna manera, debido a que los funcionarios públicos, mediante sanciones 

penales como administrativas podrían ser hasta sancionados e inhabilitados para el 

ejercicio de sus profesiones. Pero, lo que buscamos es que se sobrepenalización el delito de 

falsedad ideológica, no para reducir sino tratar de limitar, y determinar dicha pena por su 

calidad de agente como tal y no siga considerándose con la misma categoría que un 

particular. 

Analizando a Castro (2017) sostiene que los funcionarios públicos por su condición como 

tal son sancionados con una pena de pena privativa de 64 meses hasta 12 años y con una 

inhabilitación de 80 meses hasta 15 años; por lo tanto, teniendo en cuenta esas sanciones y 

respecto a los resultados obtenidos, se considera que la pena que sostiene nuestra 

legislación que es de 3 a 6 años de pena privativa es deficiente, y  además, como a todo 

investigado le consignan un beneficio, entonces por la temporalidad las pena se reduce y 

por ende solo se convierte en una sanción suspendida. Por lo tanto, se debe aumentar la 

pena para los operadores estatales que delincan con la conducta de falsedad ideológica para 

encontrar una adecuada sanción. Se sostiene, además, con los resultados obtenidos que se 

debería aumentar la pena y que sea efectiva; y esta se lograría con una sobrepenalización 

considerable para que al momento de sancionarse no se le pueda brindar el beneficio de 

una sanción suspendida, sino que debería ser efectiva. 

En cuanto a la jurisprudencia, sentencia SP 11015-2016/47660 de agosto 10 de 2016 

Colombia, en la cual sostiene que en caso de prevaricato por acción en documento público 

subsume al delito de falsedad ideológica por concurso aparente; sin embargo, creemos que 

son dos tipos penales distintos, si bien es cierto existe un mínimo grado de similitud por la 

emisión de un funcionario público, pero este es que la información consignada en dicho 

documento es contraria a la Ley, la cual es muy distinta a que en la falsedad ideológica, 

por que esta se da en todo tipo de información que pueden ser hasta inventadas, en cambio 

en el prevaricato la información consignada es contraria a la ley a las normas 

administrativas. 

En relación a Castillo Alva (2001) que señala haciendo referencia en cuanto a la frase de 

“si se su uso puede resultar algún perjuicio”, y seguidamente a “será reprimido” considera 

a que dichas frases no están vinculados el perjuicio con su penalidad; por consiguiente 

según resultados obtenidos, no necesariamente debemos esperar a que la consecuencia de 
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su uso de un documento con información falsa resulte prejuicioso para recién sancionar, 

ésta debería ser aplicada ya con la sola conducta de los verbos rectores y que es muy obvio 

que a pesar de ya infringir en una primera oportunidad, estos buscar seguir y perseguir 

otras finalidades en su propio provecho. Por consiguiente, no se debe errar en cuanto al 

encuadramiento del tipo penal. 

En cuanto, Muñoz (1987) supone que la falsificación presume siempre apariencia, ya que 

la falsedad no identifica la alteración: una es la naturaleza, la otra una de los géneros de 

aquel. Es necesaria la presencia previa de un documento o de un verdadero objeto, que por 

medio de algunas instrucciones se altera y, al suceder esto, se adultera; pero debemos tener 

bien en cuenta que, en el caso de falsificación ideológica, no consiste en alterar la 

información, sino que la información insertada en el instrumento público es falsa. 

Por consiguiente en el artículo 427° del Código penal, establece que, quien construye ya 

sea en parte o en todo un documento adulterado dando origen a obligaciones jurídicas, 

serán reprimidos con un apena de 2 a 10 años de pena privativa de libertad, y si analizamos 

este articulo con el 428, ambos tienen una finalidad predestinada en agravio de un tercero, 

y porque en este tipo penal si existe una sanción como máximo de 10 años si ambos son 

documentos falsos el primero materialmente y el segundo el fondo, el contenido y porque 

existe la gran diferencia en cuanto a la consideración de las sanciones; se debería de una u 

otra manera equiparar las sanciones, y sobre todo con relación a estos funcionarios o 

servidores públicos. 

En el primer párrafo del artículo 428° del Código Penal, en cuanto a la frase “… si de su 

uso puede resultar algún perjuicio, será sancionado…”, y en cuanto a esto, la consumación 

ya se realizó con la extensión del instrumento público, por ende, no debemos esperar las 

consecuencias para recién actuar. Sabemos bien claro que cuando se llega a consumar un 

delito éstos ya son merecedores de la sanción establecida en el cuerpo normativo penal. 

Por consiguiente, no debemos esperar los resultados productos de la conducta atípica de la 

inserción de informaciones no acordes con la realidad, sino que actuar para limitar de 

alguna manera las conductas de los funcionarios y servidores públicos, y que además se 

busque una sanción adecuada para éstos, ya que cuentan con una categoría especial y en 

abuso tanto de sus funciones como de sus condiciones se aprovechan para actuar en 

agravio del Estado y en beneficio propio. 
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V. Conclusiones 
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Se llega a la conclusión de que efectivamente sí se debería sobrepenalizar el delito de 

falsedad ideológica en relación a la calidad del sujeto agente, ya sea un funcionario o 

servidor público, porque para una adecuada y proporción sanción se tiene que tener en 

cuenta diferentes enfoques siendo uno de ellos la calidad del sujeto. Éste funcionario o 

servidos público tiene una categoría especial que le brinda el Estado, en quien deposita su 

confianza y representación, y que es mero conocedor de la legalidad y pese a eso comete 

infracciones en agravio del Estado; y si analizamos la legislación penal, evidenciamos que 

el legislador considera que una conducta cometida en abuso de su función es merecedora a 

una pena superior de quien no lo es o no tiene la categoría de funcionario o servidor 

público; además, tenemos como norma básica el artículo general 46°A, que se debería 

aplicar al tipo penal especial. 

Además, debemos tener en cuenta que no solamente se quiere aumentar la pena con 

respecto a años de pena privativa de libertad, sino que estas sean efectivas y no sean 

merecedores de algún benefició, sino que debemos de considerar las sanciones 

administrativas para estos funcionarios y servidores públicos, y se debe consignara en el 

primer momento de que presente alguna evidencia. 

Por otro lado, debemos identificar a cada uno de los sujetos interviniente en el delito de 

falsedad ideológica, por su calidad de autor del delito, ya que así que podamos 

implementar una alternativa contundente y eficiente y así poder encuadrar en cada tipo 

penal especial, y ser sancionados proporcional y adecuadamente.  

En cuanto a las alternativas de protección al bien jurídico protegido tutelado, se consideran 

en el ámbito penal, las sanciones privativas de libertad deben ser superior para los 

operadores estatales, y estas sean efectivas y no suspendidas e incluso se debe aplicar la 

inhabilitación para que no vuelvan a ejercer el cargo; en el ámbito administrativo, las 

sanciones, amonestaciones, multas y ser separados de sus cargos. 
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VI. Recomendaciones 
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El aumento de pena se debe implementar cuando sea racionalmente justificable, teniendo 

en cuenta diferentes enfoques y principios, en el caso del delito de falsedad ideológica se 

amerita por la calidad del sujeto agente y creemos que en ese ámbito sí se debe aumentar la 

pena a los funcionarios y servidores públicos. 

Para determinar una sanción en los tipos penales, y sobre todo en este tipo penal en 

particular se debe tener en cuenta la condición de los sujetos intervinientes, para poder 

realizar una buena calificación y encuadramiento contundente de los tipos penales. 

Se debe ejecutar severamente las sanciones que infrinjan el bien jurídico protegido tutelado 

“fe pública”, considerando que no solo afecta a un tercero, sino que también al Estado. 

En cuanto al tipo penal, se debe modificar insertando un agravante en el artículo 428° 

falsedad ideológico del Código Penal, considerando a la condición del sujeto agente 

interviniente en dicha conducta antijurídica. 
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Anexo N° 02: Guía de entrevista 

 

“La sobrepenalización del delito de falsedad ideológica por la calidad del sujeto agente” 

Para lograr los objetivos de la presente investigación es necesario recopilar información 

netamente relevante en la materia de investigación y así poder concluir nuestra 

investigación de manera satisfactoria. Para ello, se tuvo que recurrir expertos en la materia 

penal siendo: Jueces, fiscales y/o abogados especialistas en la materia penal. 

ENTREVISTADO:  

CARGO: 

1. ¿Cree Ud. ¿Que los funcionarios públicos que otorgan o consignan información falsa en 

documentos públicos, estén siendo sancionados proporcionalmente según la calidad del 

sujeto agente? 

2. ¿Considera Ud. ¿Que se debería aumentar la pena, en este tipo de delitos si el sujeto 

agente tiene la calidad de funcionario público? 

3. ¿Si se pusiera en vigencia una sobrepenalización, respecto al delito materia de 

investigación, se podría alcanzar una notable reducción en la comisión de este tipo de 

delitos? 

4. ¿De qué manera se puede incrementar la protección al bien jurídico tutelado “fe 

pública” dentro del tráfico jurídico?  

5. ¿De qué manera se puede incrementar la protección al bien jurídico tutelado “fe 

pública” dentro del tráfico jurídico? 

6. La inserción de informaciones falsas en documentos públicos, ¿qué consecuencias 

jurídicas causaría al portador, si éste lo coloca en su hoja de vida? 
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Anexo N° 03: Entrevista N° 01: Juez Supremo de la Primera Sala Penal de Apelaciones – 

Corte Superior de Lima Sur 
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Anexo N° 04: Entrevista N° 02: Fiscal Adjunto Superior Penal de la Sexta Fiscalía 

Superior del distrito fiscal de Lima Norte 
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Anexo N° 05: Entrevista N° 03: Fiscal Adjunto Provincial de la Quinta Fiscalía Provincial 

Mixta de San Juan de Lurigancho 
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Anexo N° 06: Entrevista N° 04: Fiscal Titular Provincial especializado en delitos de 

corrupción de funcionarios de La Libertad 
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Anexo N° 07: Entrevista N° 05: Primer abogado litigante 
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Anexo N° 08: Entrevista N° 06: Segundo abogado litigante 
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Anexo N° 09: Artículo Científico 

 

Artículo Científico 

La sobrepenalización del delito de falsedad ideológica por la calidad del sujeto agente 

(The over penalization of the crime of ideological falsity for the quality of the agent 

subject) 

1Jully Yamali Cipra Reyes 

1Universidad César Vallejo 

En la presente investigación, se ha estudiado el delito de falsedad ideológica cometido por 

los funcionarios públicos, el cual se viene frecuentando cada día más en nuestra sociedad, 

y teniendo como problema general: ¿Constituye la sobrepenalización del artículo 428° del 

Código Penal una de las alternativas para sancionar adecuadamente los delitos de falsedad 

ideológica cometidos por funcionarios públicos?, y como objetivo general: Analizar si la 

sobrepenalización del artículo 428° del Código Penal constituye una alternativa para 

sancionar adecuadamente los delitos de falsedad ideológica cometidos por funcionarios 

públicos; aplicando una metodología adecuada con un enfoque cualitativo y un diseño 

fenomenológico; con una población seleccionada a nuestra conveniencia y siendo éstos, 

seis profesionales especializados en la materia del Derecho Penal; como resultado que se 

obtuvo a través del análisis de las entrevistas que se realizó a los participantes es que hay 

similitudes y discrepancias de los entrevistados con relación al ámbito legal y doctrinario y 

enfoque personal en cuanto a la consideración de los autores del delito en investigación; y 

se establece como conclusiones que se debe sobrepenalizar el delito de falsedad ideológica 

con respecto a los funcionario públicos, porque a diferencia de terceros, éstos tienen un 

categoría especial que el Estado los brinda; también, que se debe hacer una distinción a los 

autores del delito para sancionar adecuadamente a los autores del tipo penal; se debe 

ejecutar severamente las sanciones que infrinjan el bien jurídico protegido tutelado “fe 

pública”, considerando que no solo afecta a un tercero, sino que al Estado; finalmente en 

cuanto al tipo penal, se debe modificar insertando un agravante en el artículo 428° del 

Código Penal, considerando a la condición del sujeto agente interviniente en dicha 

conducta antijurídica. 

Palabras clave: Sobrepenalización, sanción, agravante, operador estatal. 
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In the present investigation, the crime of ideological falsity committed by public officials 

has been studied, which has been frequenting more and more in our society, and having as 

a general problem: Does the penalty over article 428 of the Penal Code constitute a 

penalty? of the alternatives to sanction adequately the crimes of ideological falsehood 

committed by public officials ?, and as a general objective: To analyze whether the 

criminalization of article 428 of the Penal Code constitutes an alternative to adequately 

sanction the crimes of ideological falsification committed by public officials; applying an 

adequate methodology with a qualitative approach and a phenomenological design; with a 

selected population to our convenience and being these, six professionals specialized in the 

matter of Criminal Law; as a result that was obtained through the analysis of the interviews 

that were made to the participants is that there are similarities and discrepancies of the 

interviewees in relation to the legal and doctrinal scope and personal approach regarding 

the consideration of the perpetrators of the crime in investigation; and it is established as 

conclusions that it is necessary to penalize the crime of ideological falsity with respect to 

public officials, because unlike third parties, they have a special category that the State 

provides; also, that a distinction must be made to the perpetrators of the crime in order to 

punish appropriately the perpetrators of the criminal offense; the sanctions that infringe the 

protected legal right protected by "public faith" must be severely enforced, considering that 

it not only affects a third party, but the State; Finally, as regards the criminal offense, it 

must be modified by inserting an aggravating circumstance in article 428 of the Criminal 

Code, considering the condition of the agent subject intervening in said unlawful conduct. 

Keywords: Penalty, sanction, aggravating, state operator. 

 

1. Introducción 

El delito de falsificación ideológica en nuestro país se viene incrementando con mayor 

frecuencia afectando a la sociedad y sobre todo al Estado, ya que viene afectando a la fe 

pública, y esta conducta antijurídica nos es indignante porque es cometido por algunos 

funcionarios y servidores públicos, quienes hacen insertar manifestaciones falsas en sus 

hoja de vida y demás documentos públicos, y que estos vulneran los bienes jurídicos 

protegidos y que además persiguen otros tipos de delitos, por ende devienen en una 
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necesidad perentoria el tener que ver soluciones prácticas a esta situación anómala; por 

estas razones es necesario realizar una investigación y así proponer una regulación de la 

sobrepenalización en el tema de investigación, teniendo en cuenta la calidad del sujeto 

actor y por la conducta de “insertar y hacer insertar” información falsa y así tratar de dar 

solución a la problemática; puesto que creemos que los agentes actores por la calidad del 

sujetos no están siendo sancionados proporcionalmente pese a que existe una regulación 

normativa la cual no se está aplicando para esta conducta típica.   

La falacias manifestadas por los funcionarios, se viene incrementando y esto se puede 

decir que ocurre porque no hay una sanción proporcional por su calidad de agente, ya sean 

funcionarios o servidores públicos, y que como su sanción penal no es más que igual que 

sancionar a un particular, y no se considera su condición agravante; pese que para la 

comisión de este delito, el funcionario o servidor público conoce que este delito es 

cometido dolosamente, porque los funcionarios tienen pleno conocimiento del tipo penal y 

de su respectiva sanción y que acarrearía otros tipos de delitos y que también es un iter 

criminis para otros delitos; pero como no tienen una debida sanción éstos mismos vienen 

cometiéndolo, por ende a diario se viene realizando estas conductas delictivas, afirmando 

y aceptando como verdad oficial, manifestaciones totalmente falsas. 

Se ha apreciado que se han procesado a personas públicas, por así decirlo, que han sido 

sentenciados con la misma pena que a un particular y porque así también lo establece el 

tipo penal, pero creemos que no es conveniente porque tiene otra calidad de sujeto y que 

también por otro lado no son encuadrados correctamente las conductas jurídicas de 

falsificación ideológica al tipo penal como tal, sino que para algunos operadores les hace 

por así decirlo más fácil, encuadrar dicha conducta al tipo penal de falsificación de 

documentos, y que esta conducta si es sancionada con una pena con mucho mayor grave y 

casi a ser duplicada y se cree conveniente adecuar esa sanción tanto para la falsedad 

ideológica por su calidad de sujeto agente, en este caso a los funcionarios públicos. 

Por otro lado, vemos como los congresistas, hacen insertar informaciones falsas en sus 

documentos relacionados a su hoja de vida vulnerando así los bienes jurídicos protegidos; 

los cuales vienen afectando a la sociedad; porque debido a estas conductas ya la sociedad 

acarrea una cierta creación dubitativa en la documentación y que también de ellos se 

acarrea un desliz para la comisión de otros delitos; y que esta conducta delictiva vaya en 

aumento y que como estos, funcionarios, no son investigados y sancionados 
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drásticamente, y si lo son, solo se rigen por la sanción tipificada en nuestro ordenamiento 

penal la cual consideramos que no es proporcional por su condición de sujeto agente, 

porque ésta sanción debe ser sancionado un tercero y no un funcionario o servidor, pues 

éstos últimos en las investigaciones se debe tener en cuenta el agravante, como sujeto tal 

que también el mismo ordenamiento jurídico lo establece. 

En nuestro país el delito de falsedad ideológica se encuentra en el 428° del Código Penal 

1991 en el título XIX delitos contra la fe pública, capítulo I falsificación de documentos 

en general, consiste en insertar o hacer insertar manifestaciones falsas o no concernientes 

con la realidad, en un instrumento público, así vulnerando el bien jurídico de la fe pública, 

que insertándose en el tráfico jurídico agrede al Estado; además esta conducta es 

sancionada de tres a seis años de pena privativa de libertad tipificado en el artículo 428° 

del Código Penal, en el cual se menciona que el que hace insertar en un documento 

especifico falacias manifestaciones concernientes a hechos que deban probarse con el 

mismo y con el objetivo de usarlo como si dichas manifestaciones sean veraces, esto serán 

sancionados con una pena no menor de tres años ni mayor de seis años de pena privativa 

de la libertad, teniendo en cuenta resultaría prejudicial de darlo uso; pero esto debemos 

tener en cuenta que el delito se va a considerar rigiéndonos de su verbo rector de “hacer 

insertar” la información falsa en un documento público (Minjus, 2016, 293). 

En la temática del tema en investigación, delito de falsedad ideológica, regula los verbos 

rectores de “insertar” y “hacer insertar” se establece que el engaño incurre en insertar la 

información falsa sobre un documento público y por lo tanto, resulta necesario establecer 

que la investigación ahonda el verbo rector de “hacer insertar”, debido que es necesario 

establecer que éste acto lo puede hacer ya sea un funcionario o servidos público, o un 

tercero, y que en el supuesto del otro verbo “insertar” se entiende que solo podría 

participar un agente en condición de funcionario o servidor público que en desempeño de 

sus funciones y que al estar en cumplimiento de sus atribuciones y funciones otorgaría a 

un acto ilícito una presunción de autenticidad que no posee, y que a su vez reviste mayor 

gravedad, asimismo el objeto material con información falsaria pierde valor frente a los 

terceros de buena fe, debido a la conducta. 

Urtecho (2008). “El perjuicio como elemento del tipo en los delitos de falsedad 

documental: Consecuencias de la proposición ambigua del tipo legal e interpretación 

teórica deficiente”. (Tesis para obtener doctorado, Universidad Nacional de Trujillo). 
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Trujillo, Perú. Su objetivo fue determinar las consecuencias negativas que están 

generando la proposición ambigua e interpretación teórica deficiente y discordante del 

tipo legal de los delitos de falsificación de documentos. Se entiende que para la comisión 

del delito contra la fe pública es totalmente dolosa, es decir; el sujeto con plena voluntad y 

conciencia, busca perjudicar la buena fe pública de la ciudadanía, porque el sujeto es 

consciente de que la información que emite es totalmente falsa y que sus objetivos son 

beneficios propios. Por lo tanto, las relaciones jurídicas que nacen de ellos, y puesto que 

de los mismos se adquieren derechos y contraen obligaciones intersubjetivas manifestando 

así su relevancia en la sociedad en perjuicio del desarrollo de las relaciones 

intersubjetivas, en cuanto los sujetos materializan sus manifestaciones, declaraciones de 

voluntad, aseveraciones de verdad, y mediante ello promover o desestimar pretensiones 

jurídicas, y de probar hechos jurídicamente relevantes. Además; la circulación de los 

mismos, también, ponen en tentativa de cometer otro tipo delictivo, y así van aumentando 

el riesgo del tráfico de documentos falsos.      

Arévalo (2017). “Abuso de firma el blanco- Falsedad Ideológica”. (Tesis para obtener el 

grado de licenciatura en Criminalística, Universidad Católica de Salta Delegación San 

Salvador de Jujuy). Jujuy, Argentina. Si bien es cierto y según la autora a analizar, las 

consecuencias que acarrea este tipo de conducta antijurídica, ya sea en diferentes 

manifestaciones falsas, es reprochable por la sociedad en general, puesto que afecta a los 

bienes jurídicos, la fe pública y el tráfico jurídico documental; además, afecta al 

patrimonio, debido a que al constituirse una firma en un documento en blanco se presta 

para abusar de dicha firma y el documento en sí, constituyéndose un peligro concreto de 

índole patrimonial y con ánimo de perjudicar a un tercero; por lo tanto, solo bastara que se 

apertura la posibilidad de peligro y que debido a sus efectos que dicho documento pueda 

asumir en sus relaciones entre las personas; también debemos de considerar que el 

patrimonio afectado con el acto delictivo deriva la utilidad económica que es susceptible 

de estimación dineraria. 

En cuanto al bien jurídico protegido tenemos a la fe pública, se señala que en una y otra 

las formas instrumentadas suscitan un estado de confianza un simple derecho a la verdad 

para orientarse más bien hacia una exigencia de verdad legal o jurídica, es la confianza 

general que despierta toda institución pública y que por ende ceñirse a l tutela, por lo 

tanto, lo que se busca en la confiabilidad en general de la autenticidad de los documentos; 



99 
 

y también la seguridad y fiabilidad en el tráfico jurídico lo que doctrinariamente se 

comprende; éste último consiste en el conjunto de condiciones que faciliten los actos  

Otro elemento que podemos considerar en esta conducta delictiva es el iter críminis el que 

hace referencia al desarrollo del delito; es decir cada una las fases de planificación que 

posee el sujeto activo para el desarrollo del delito desde el momento de ideación para su 

desarrollo hasta la consumación, también es conocida como el camino del delito. La 

consumación es aquella conducta donde se llega a presentar todos los elementos 

requeridos que configuran el tipo penal, y en cuanto al delito de falsedad ideológica la 

consumación llega a concretarse cuando se llega a insertar manifestaciones falsas en un 

documento que se llega a constituir como público, y así finalmente configurándose la 

existencia del dolo y el ánimo de lucro (Pizarro, 2006, p. 257). 

También debemos tener en cuenta que, la Teoría General del delito, se encarga de analizar 

las particularidades que debe presentar todo hecho calificado como delito, ya que existen 

características comunes a todos los delitos y otras que las diferencian unos de otros. La 

teoría general del delito o parte general del Derecho penal se encarga del estudio de estas 

características comunes; y a la parte especial, el estudio de las particularidades específicas 

de cualquier delito. , señala que a raíz de la estructura compleja del delito empezaron las 

amplias discusiones científicas sobre las diferentes interrogantes que se desprende del 

Derecho penal, incluso abarcando la esencia de la autonomía de éste. Luego, inclusive se 

empezó a discutir otros temas en relación al concepto y método de la ciencia del Derecho 

penal, como también el dolo. De ello surge la mentalidad de acreditar jurídicamente la 

posición de la defensa del Derecho penal en general (Calderón, 2017, p.159). 

Por lo tanto, para poder sancionar las conductas delictivas y de acuerdo al ordenamiento 

jurídico, debemos tener en cuenta que no toda conducta delictiva es sancionada de la 

misma manera, pues existe una clasificación de las penas, y estas son: Pena privativa de 

libertad, ordena el encierro del imputado dentro de un establecimiento penitenciario; 

perdiendo de esta manera su libertad ambulatoria por determinado tiempo de duración, 

que varía desde la mínima que es de dos días hasta la cadena perpetua, de acuerdo a lo 

estipulado en el artículo 28° del Código Penal;  penas restrictivas de la libertad, imponen 

ciertas limitaciones al condenado sin necesariamente privar totalmente su libertad de 

movimiento, la cual prohíbe, también, al condenado ejercer sus derechos de permanencia 

en el territorio nacional del condenado y su libre tránsito; penas limitativas de derechos, se 
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caracterizan por restringir el ejercicio de algunos derechos civiles, económicos y políticos 

de una persona; como también el total goce de su tiempo libre; este tipo de penas presenta 

tres clases, siendo las siguientes: limitación de días libres, en donde el condenado sólo 

debe internarse en un centro carcelario por periodos breves que tienen lugar los días 

sábados, domingos o feriados; prestación de servicios a la comunidad, que es la variante 

especial del trabajo correccional en libertad; e inhabilitación relativo a las incapacidades o 

suspensiones que pueden imponerse a un condenado; y la multa, que consiste en la 

obligación que tiene el condenado de pagar al Estado una cantidad de dinero fijado en días 

multa (Minjus, 2016, p. 57). 

2. Experimento 

El diseño que hemos considerado es el fenomenológico, porque lo que se realizo fue 

identificar el fenómeno social, que en nuestro caso fue el delito de falsedad ideológica 

cometido por los funcionarios públicos, y que estos vienen siendo sancionados como un 

sujeto particular pese a tener una categoría especial que el mismo Estado lo confiere. 

El Método de investigación es inductivo, puesto que la información que recopilamos es de 

lo particular a lo general, e incluso se toma como punto de referencia al mismo 

investigador; además, se caracteriza por la utilización de un diseño flexible para enfrentar 

la realidad y las poblaciones objeto de estudio en cualquiera de sus alternativas. El enfoque 

que se ha trabajado es cualitativo porque lo que se busca es comprender e interpretar los 

fenómenos desde la perspectiva interpretativa de cada uno de los participantes. Además, se 

recolecta datos de interés de las relaciones individuales y grupales, esto a través de las 

preguntas abiertas que se les hace a los entrevistados, analizando las vivencias y 

experiencias llegando a definir así los datos cualitativos de las situaciones o fenómenos en 

investigación. 

Se analizó el fenómeno social a investigar y se realizó la búsqueda de mayor información 

vía internet, libros y la información recopilada de experiencia de los colaboradores para 

esta investigación. Se analizó de diferentes enfoques donde se creyó relevante la 

investigación, no solo a nivel local, sino que a nivel nacional. 

Para la presente investigación consideraremos como escenario, al conjunto de elementos a 

estudiar, la cual es la ciudad de Lima y la cuidad de Trujillo – La Libertar, especificando 

los Juzgados Penales Especializados de la Corte Superior de Justicia de Lima Sur, en 
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donde se entrevistó a 01 Juez, en el Módulo de Flagrancia de la institución ya mencionada, 

también se entrevistó a 03 fiscales de las fiscalías penales de diferentes distritos fiscales 

como Lima Norte, Lima Este y a la fiscalía provincial de La Libertad, y por último se 

obtuvo información de 02 abogados, siendo en total nuestra muestra 06 personas, siendo 

éstos mismos personas especializadas en el Derecho Penal. 

Se estructuro una guía de entrevista que constaba de seis preguntas cada uno; se contactó a 

los entrevistados para realizar la entrevista que al momento de brindarnos la información 

se gravo en audio, luego se transcribió y finalmente se les solicito para que firmen y sellen 

en algunos casos. 

3. Resultados y discusión  

La investigación se ha realiza mediante un estudio de enfoque cualitativo en el cual se 

busca llegar a los resultados de la información recopilada, a través de entrevistas, desde las 

diferentes perspectiva y experiencias, tanto del mismo investigador como de los 

colaboradores sobre el fenómeno; además este enfoque nos ayuda a recolectar datos de 

nuestro intimo interés dentro de relaciones individuales o colectivas. Por lo tanto, en este 

capítulo desarrollaremos y analizaremos nuestros resultados y así poder llegar a la 

respectiva discusión.   

En cuanto a la información brindada por los expertos en la materia penal, se obtuvo en 

cuanto al cuestionamiento de que si los funcionarios o servidores públicos están siendo 

sancionados adecuadamente con respecta al tipo penal de falsedad ideológica, cuatro de los 

entrevistados consideran que no, pese a tener una categoría especial que lo connota el 

Estado, y que ésta es una circunstancia de agravación de la pena por su calidad de agente; 

sin embargo, el tipo penal no hace una distinción por la calidad del sujeto agente y por 

ende se le considera una sanción al igual que a una persona que no tiene esa categoría. Por 

otro lado, existen dos opiniones de los entrevistados que creen que sí, por cuanto están 

respetando el derecho fundamental de que todos somos iguales ante la Ley. Pero a opinión 

personal, también sustento de que no es justo de que estén siendo sancionados con una 

pena no acorde por su condición de funcionario o servidor público, porque muchos de 

estos en aprovechamiento de sus funciones o su condición afectan al Estado. 

Con relación a la segunda interrogante, relacionado a la sobrepenalización del delito de 

falsedad ideológica cometido por los funcionarios y servidores públicos, se debe hacer 
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efectiva teniendo en cuenta su condición como sujeto con una categoría especial la cual le 

ha consignado el Estado. A pesar de que la Constitución Política del Estado, determina que 

todos debemos ser considerados iguales ante la Ley, también debemos considerar que 

existe el principio de proporcionalidad y el principio de excepcionalidad, y es ahí donde se 

debe sustentar la propuesta de la sobrepenalización; con respecto al principio de 

proporcionalidad, evaluando el grado de lesividad, por otro lado, la calidad de funcionario 

público. Por consiguiente, creemos que la sobrepenalizar el tipo penal se debe consignar y 

no quizá con la gran posibilidad de reducir esta conducta delictiva, sino que en primer 

lugar en el mismo cuerpo normativo encontramos las circunstancias de agravación de la 

pena, por un lado, los operadores estatales sean adecuadamente y proporcionalmente 

sancionados y de alguna manera tratar de limitar tal conducta. 

Con respecto al portar un documento falso constituye un peligro, y no porque así se le 

denominan al delito de falsedad ideológica, sino porque ya tiene en mira otra conducta 

delictiva con la finalidad de perjudicar a un tercero y buscar sus propios beneficios.  

Por otro lado, analizando si la sobrepenalización del delito de falsedad ideológica 

mostraría un resultado de reducción considerable en cuanto a la comisión de delitos en 

investigación, se dice que no por cuanto se ha tomado como referencia a otros tipos 

penales que tienen una sanción drástica y no se ha logrado un índice de reducción; pero se 

cree sí que se busca aumentar la pena es para de una u otra manera limitar estas conducta 

ilícitas y para una adecuada sanción con respecto  a los operadores estatales que insertan o 

hacen insertar informaciones falaces en instrumentos públicos. 

Las medidas que se deberían implementar para la protección de bien jurídico protegido la 

“fe pública” deben ser a nivel administrativo, penal y académico. En el primero filtrando a 

personas quienes intentan ingresar a la administración pública, estos deben tener una 

conducta intachable y una aptitud moral resaltante, y de ser ya un funcionario público se 

debe determinar cada una de sus funciones correspondientes, separarlos de sus cargos en 

cuanto ya existan algunas evidencias o indicios de conductas ilícitas; con respecto a lo 

segundo, aumentando la pena y esta que sea efectiva y no suspendida, la inhabilitación 

para que ya no más vuelva a ejercer ese cargo; y por ultimo tenemos el ámbito educativo 

en que se debe implementar la educación y esta que sea más eficiente, por otro lado en el 

hogar se debe enseñar los valores y los principios. Y finalmente, si éstos realizarían La 
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inserción de información falsa en documentos personales, lo que causaría a los autores les 

haría ser merecedores de las sanciones tanto administrativas como penales. 

Con respecto a la discusión que se realizara tomaremos en cuneta nuestra información 

revisada a nivel internacional a los autores que discrepan y coinciden con nuestro tema en 

investigación, revisando y analizando cada uno de ellos, a nivel legal y doctrinario. 

En el Código Penal en su artículo 428 señala la sanción para los autores, ya sean 

funcionarios o servidores públicos, o particulares, que insertan o hagan insertar falacias en 

un instrumento público es de 3 a 6 años de pena privativa de libertad; sin embargo, en los 

resultados establecidos en la pregunta número uno y dos se cree que no debería ser así. Es 

decir, para una sanción se debería tener en cuenta la calidad de los sujetos autores y 

determinar su condición de cada uno de ellos para ser sancionados adecuadamente y de 

acuerdo al principio de proporcionalidad; en cuanto a los operadores estatales se deben 

incrementar la pena porque si se sigue sancionando como está ahora tipificado en el cuerpo 

normativo en mención se sigue desnaturalizando la norma general que establece las 

circunstancias de la agravación de la pena. 

Por consiguiente en el artículo 427° del Código penal, establece que, quien construye ya 

sea en parte o en todo un documento adulterado dando origen a obligaciones jurídicas, 

serán reprimidos con un apena de 2 a 10 años de pena privativa de libertad, y si analizamos 

este articulo con el 428, ambos tienen una finalidad predestinada en agravio de un tercero, 

y porque en este tipo penal si existe una sanción como máximo de 10 años si ambos son 

documentos falsos el primero materialmente y el segundo el fondo, el contenido y porque 

existe la gran diferencia en cuanto a la consideración de las sanciones; se debería de una u 

otra manera equiparar las sanciones, y sobre todo con relación a estos funcionarios o 

servidores públicos. 

En el primer párrafo del artículo 428° del Código Penal, en cuanto a la frase “… si de su 

uso puede resultar algún perjuicio, será sancionado…”, y en cuanto a esto, la consumación 

ya se realizó con la extensión del instrumento público, por ende, no debemos esperar las 

consecuencias para recién actuar. Sabemos bien claro que cuando se llega a consumar un 

delito éstos ya son merecedores de la sanción establecida en el cuerpo normativo penal. 

Por consiguiente, no debemos esperar los resultados productos de la conducta atípica de la 

inserción de informaciones no acordes con la realidad, sino que actuar para limitar de 
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alguna manera las conductas de los funcionarios y servidores públicos, y que además se 

busque una sanción adecuada para éstos, ya que cuentan con una categoría especial y en 

abuso tanto de sus funciones como de sus condiciones se aprovechan para actuar en 

agravio del Estado y en beneficio propio. 

La casación N° 966 – 2017 de Ica, sostiene que los argumentos que emitió el Colegiado 

Superior (que el Fiscal  Provincial  expresó  conformidad  de  la  decisión),  son  inexactos,  

pues  el representante del Ministerio Público no expresó tal conformidad, y por esta mala  

información un proceso es declarado nulo, y si analizamos ´ésta sentencia, quien inserto se 

cometió el delito de falsedad ideológica por parte del representante estatal; pero que no se 

le ha interpuesto ninguna sanción y entonces es un claro ejemplo de que a algunos 

operadores estatales no se les sanciona como deberían hacerlos; y si tomado en cuenta solo 

una sentencia de las muchas que existen, hay una deficiencia en cuanto a correcto 

encuadramiento del tipo penal de falsedad ideológica.  

La Constitución Política del Estado, determina que todos debemos ser considerados iguales 

ante la Ley, también debemos considerar que existe el principio de proporcionalidad y el 

principio de excepcionalidad, y es ahí donde se debe sustentar la propuesta de la 

sobrepenalización. Con respecto al principio de proporcionalidad, evaluando el grado de 

lesividad, por otro lado, la calidad de funcionario público. Por consiguiente, creemos que 

la sobrepenalizar el tipo penal se debe consignar y no quizá con la gran posibilidad de 

reducir esta conducta delictiva, sino que en el cuerpo normativo penal encontramos las 

circunstancias de agravación de la pena, por un lado los operadores estatales sean 

adecuadamente y proporcionalmente sancionados y de alguna manera tratar de limitar tal 

conducta; con referencia a la información brindada por el entrevistado, el fiscal provincial 

de anticorrupción de funcionarios llega a la considerar que efectivamente no se reducirá el 

delito de una manera considerable, sino que lo que se busca es limitar las conductas 

delictivas y estas sean además sancionadas proporcionalmente.  

En la sentencia SU – 074 – del 5 febrero del 2014, en Bogotá, un juez no puede argumentar 

que desconoce los documentos que firma, y nadie mejor que él sabía que no asistió al 

trabajo ese día, razones que, en su conjunto demostraban la existencia de un actuar doloso, 

por ende fue condenado por falsedad ideológica en documento público, a pena privativa de 

la libertad de 64 meses de prisión y 80 meses de inhabilitación para el ejercicio de 

derechos y funciones públicas y negó los beneficios sustitutivos de la suspensión 
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condicional de la pena y prisión domiciliaria; por consiguiente y creemos que en nuestra 

sociedad se debe implementar la sobrepenalización tanto prisión preventiva como en temas 

administrativos. 

4. Conclusiones 

Se llega a la conclusión de que efectivamente sí se debería sobrepenalizar el delito de 

falsedad ideológica por cuando a la calidad del sujeto agente, ya sea un funcionario o 

servidor público, porque para una adecuada y proporción sanción se tiene que tener en 

cuenta diferentes enfoques siendo uno de ellos la calidad del sujeto, porque éste 

funcionario o servidos público tiene una categoría especial que le brinda el Estado, en 

quien deposita su confianza y representación, y que es mero conocedor de la legalidad y 

pese a eso comete infracciones en agravio del Estado. Y si analizamos la legislación penal, 

evidenciamos que el legislador considera que una conducta cometida en abuso de su 

función es merecedora a un apena superior de quien no lo es o no tiene la categoría de 

funcionario o servidor público; además, tenemos como norma básica el artículo general 

46°A, que se debería aplicar al tipo penal especial. 

Además, debemos tener en cuenta que no solamente se quiere aumentar la pena con 

respecto de años de pena privativa de libertad, sino que estas sean efectivas y no sean 

merecedores de algún benefició, sino que debemos de considerar las sanciones 

administrativas para estos funcionarios y servidores públicos, y se debe consignara en el 

primer momento de que presente alguna evidencia. 

Por otro lado, debemos identificar a cada uno de los sujetos interviniente en el delito de 

falsedad ideológica, por su calidad de autor del delito, ya que así que podamos 

implementar una alternativa contundente y eficiente y así poder encuadrar en cada tipo 

penal especial, y ser sancionados proporcional y adecuadamente.  

En cuanto a las alternativas de protección al bien jurídico protegido tutelado, se 

consideran en el ámbito penal, las sanciones privativas de libertad deben ser superior para 

los operadores estatales, y estas sean efectivas y no suspendidas, e incluso se debe aplicar 

la inhabilitación para que no vuelvan a ejercer el cargo; en el ámbito administrativo, las 

sanciones, amonestaciones, multas y ser separados de sus cargos. 
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Anexo N° 10: Acta de Originalidad 
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Anexo N° 11: Pantallazo Túrnitin 
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Anexo N° 12: Acta de publicidad 
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Anexo N° 13: Autorización de versión final del trabajo de investigación 

 


